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’■ . EJECUTIVO

DECRETO N? 12011—G» . ......
.. SALTA*, .Octubre 22 de^ W54.

, Expediente N9 6947154.
TOSTO ja renuncia interpuesta, ‘

’ Gób-¿rnad&r de ¡a Pwvmci^
•D E C. RETA:

_ Acéptase la renuncia presentada 
por Dütf%U^£BWT0 QWWtW Vai^dW

Celador de la Guardia Interna de la Cárcel 
Penitenciaria, con ^anterioridad al día 8 del mes 
en curso. ■ s

Art, 2?’ — Comuniqúese, pubiíquese, insérté- 
e en @1 Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
. . Jorge Aranda

Es copa a:

Ramcm Fígueraa
•Jefe d& Despacho de Gobierno, Justició é 1. Pública por antigüedad; y atento 1q informado por Con-

DECRETO No 12M2—G. : ■

ANEXO “Gy Orden de Pago W m-r

SALTA, Octubre 22 dé W4. -
Expediente N? 5163(54 . \ ' -
VI£)TO el decreto N9 8651, dé fecha 29 de

’ enero del' año én Curso, por el que se rccohoce 
¡ un crédito en la suma de $ 1.307.31 a-favor del 
| empleado de la CWeel Penitenciaría; don Vic^ 

toriano Renfijes, por concepto de bonhícióii
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.gl .Oob&i’nadoF - d® la- Provincia
.túlEC g:ETA-; -

Art. I? — Dispónese que. el crédito reconóci- 
do por decretQ/N? 8651, de fecha 29 de enero 
del año en curso, por la suma de ÚN MIL-TRES- 
CIENTOS SIETE PESOS CON 31|100' M—N.J 
($ 1.307.31), deberá ser. liquidado por Tesore-j. 
ría General de la Provincia, previa interveñ- 

' clon de Contaduría General a favor de la HA
BILITACION DE PAGOS. DE L* DIRECCION 

LA CARCEL. PENIEENCIARIA, con cargo.
- de oportuna rendición de, cuentas- y. para que

• su vez lo :haga efectivo al señor Victorias 
Renfij.es., ...poi^ eL?ppnpepto indicado precedente. 

;y con imputación al Anexo G—Inciso Unico 
¿Deuda Pública Principal. 3— Parcial. .2-— Sub

• “parcial 3(1 Ley N? 1742|54j de la Ley ;de Pre«
- ̂ supuesto en vigencia.
- zArL

$e' en
o? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial- y archívese.—

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

«capia.

Mamón Figueroa ;
> Despacho de Gobierr*C\ J. é L Público

DECRETO N9 12013—G.
SALTA, Octubre 22 de 1954.

ANEXO .“G” Orden de Pago N9 131.
Expediente N? 1736(53.
VISTO, el decreto N? 6725,.-de fecha 7 de se 

tiembre de, 1953» .por el que se dispone reconocer 
un crédito en la suma de $ 150, a favor de la 
Administración General de. Obras Sanitarias de 

' la Nación Salta, en concepto .de servicios .sanita 
’xios prestados al inmueble, ubicado en calle Bue 
nos Aires 177, durante, el año .1952; y atentó lo 
informado por Contaduría General;

ta Gobernador de la Previncbt

f. Art, 1?(Dispónese que'el crédito reconocido 
'por decreto N? 6725, de fecha 7 de setiembre 
de 1953, por (la suma-de CIENTO CINCUENTA 
PESOS MJN. ($ 150 m]n), a favor de la AD
MINISTRACION GENERAL DE OBRAS SA- 

.FUTARIAS DE LA .•NACION,-SALT,A, por el 
concepto precedentemente expresado [deberá li- 

-QUidarse. previa, intervención .de .Contaduría Ge- 
'■‘ñeral por-Tesorería General con imputación al 

Anexo G-^- Inciso Unico Deuda-Pública Prin-
, • cipa!; &— Parcial -.2—r- Subparcial /8|1 Ley N9 

1742154, de ja- Ley^ de Presupuesta vigente.
Art. 29 ^ ,Ccnvuníquese-Lpublíques&h.hiséi’ix3’ 

Ge en ©I Registro Oficial- y archívese.—

^RICARDO J; DURAND 
Jorge Aranda

.**> copie

Ramón Figueroa
i ■ Mayor de Gobierno, Juncia é I. Público

DECRETO W 12G14T-G -
’. SALTA, Octubre 22 de 1954 -’-/. . . . .
.anexó <fG” Orden,de.

Expediente W-1539(53.
VISTO el decreto N? 7641, de -fecha 12. de-no 

viembre de 1953, por el que se dispone- recono..
eer uir crédito en la suma dé $'1.731. 99 mjn./ C.cn j-puctora Vicente Moncho Parra, por el eco 
a f avor, de la -firma Parata yvRiváj- en- concepto cept-o expresado en el mismo, se halla incluido 

Útffeg d¿ escritorio con en ía ;Ley N* í742(54;

no a Fiscalía de Estado; y' atento lo informado 
p-^r ContMjría General;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Dispónese que el crédito reconoci
do par decreto N? 7641, de fecha 12 de novlem' 
bré de 1953, por la suma ‘de UN MIL SEuE j 
CIENTOS TREINTA Y UN PESOS CON 90(100 \ 

•Art. T? i —
General, i^or ivou'iviia visiitia-i 
vor - de la Empresa VICENTE MONCHO 
la suma de-

M|N. ($ 1.731.90 m.[n), a favor de xa firma PA; QUINIENTOS VEINTTSIEIE FE
RATZ Y RIVA, por el concepto precedente-mea-p MONEDA- :NA
te expresado deberá liquidarse previa interven-1 dito reconoció© a su favor Hedíante decreto M9 

e-<Í 8442(54; y! coi im-putáción^al .Anexo H- Plan !
' de Obras Públicas a átenderp-eon ucu~_¿¿.:

~ ’ úpal Para atender comproiiiU- s 
obras en ejecución al 31|.I2|53. Par ,

clon de Contaduría General per Tesen 
neral con imputación al Ancx^ 
co Deuda Pública, Principal 3— Parcial 2— Sub 
parcial 8(1 Ley. N° 1742(54”, de la Ley de Pre
supuesto vigente

Art. 21? — Comuniqúese, pubiíquesa, insérte
le en el Registro , Oficial y archívese.—

M1CARDO.J. DURAND 
Jorge Aranda

■ . Lb copla
Ramón Figueroa .

eie de Despacho de Gobierno. J. é L Público

/LORETO N9 12015—G.
' SALTA, Octubre 22 de 1954. ¡

aNEX-O <eG” Orden de Pago N? 133.
.u .cediente N9 5295(52/

.VISTO el decreta N? 7610, de fecha 12 de 
noviembre de 1853, por el que se reconoce un 
¿rédito por la suma de $ 59.944.27 a favor de 
la Dirección de la Cárcel Penitenciaría ,eh con 

del pago de log. peculios devengados por 
..¿s recluidos en el Penal durante el periodo 
_ntre los meses de julio a diciembre del año 
1952; y atento lo informado por Contaduría 
General, . ;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

IArt. 19 
duría General, 

pur uecreuo in* voiu, ae fecna >iz ae noviembre 
de 195.3, por la suma de CINCUENTA Y NUE
VE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUA
TRO PESOS CON 27|100 M|N.* ($ 59.944.27), de 
berá ser liquidado .por Tesorería. General de la 
Provincia, previa- intervención de Contaduría Ge 
neral, a iavor de la .DIRECCION DE LA CAR
CEL PENITENCIARIA,, con cargo de rendir 
cuenta-, por el concepto enunciado precedente, 
mente y con imputación al Anexo G— Inciso 
único Deuda - Pública Principal 3— Parcial 2— 
Gubparc?al 8(1 -Ley 1742;54, de la Ley :le Presu
puesto

Art. 29 _ Comuniqúese, publiques^, insérte- 
e en ©I Registro Oficial y archívese.—

en vigencia.

: Es copia

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Ramón Figueroa
. • sití de Despacho de Gobierna, J. é I. Pública

DECRETO N? 1W16—E.
SALTA, Octubre 22 de 1954.

- Expediente N9 3941|A|954.
VISTO el crédito de $ 25.527.16, reconocido 

poi decreto N<? 8442(54, a favor- de .la Empresa

louta-

S Ge

Por ello y atento a lo íníormád^ por 
duría General, •

- i ;
bernador de ‘*¡a
D E C R E A :

Con intervención de' Contaduría 
Tesorería General liquídese a fa- -

S 25.527.16 (VEINTICINCO MIL

CIONAL), en cancelación, de.

clónales Prin 
pendientes) dé 
cial Ley N9 1742(54 de la Ley de Presupuesto 
vigente. •

Art. 29 —
&e en - ©1-Registro Oficia] ¡y archívese.—

¡omúníquese, publiques e, insérte-

J. DURAN© 
orentin Torres-

RICARDO
■’ F1

Es Copia:
Pedro t Ai idrés Arram 

leí© de Despa F. v O Públicas;ho del M.. de

DECRETO* N< 12017—E..

No 1201iM|952. |
el crédito de e 8.026.05, recodo*.

•N?‘8369|54 i favor de la Habí-

__ —-ali. ?

SALTA, Octubre 22 de j195^.
' Expediente

- VISTO ¿ue:
cido -por décn to 
litación dej Pagos :dél Ministerio de Economía/ 
Finanzas y: Obras Públicas, se hal-la incluido- en 
la Ley N<?. 1742!
celar deudas t e

I; hal-la incluido- en 
fondos pura can- 

ejercicios vencidos;

por ello», «y e tentó a lo informado por 
duría General;

El Go¿
D
amador de

E C R E T ¡A :

1;
qon intervención previa de 

por. Tesorería General de 
a- favor de la HABILIT

OBRAS PUBLICAS, la e 
1HO MIL VEINTIslES ■ .

vincia liquídese
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE EOU< 
FINANZAS Y
$ 8.926.05 1(0___ _____ . . _______ _ ...
CON 05(100 MONEDA NACIONAL), en < : 
lación del ¡crédito reccnocid^ per de creí ~ 
3369(54; con -r-—-----
Unico DEUiDA
2— Súbparcial 
Presupuestó- ei i

Art. 29
jje en ©1 Regí

imputación al (Anexo G—
PUBLICA Principal 3— Te. 
8(1 Ley 1^42(54 de la Le 
vigor

Comuniqúese, publiques
;istro Oficial y archívase.— 

RICARDob-DÚP.'- 

FIórenfcm Torres

drés Arranz j
• Es Copia: (

Pedro
Tefe dte Despacho del M. de I F y O PúhR <&

DECRETO-12018—E. , |
SAM?A, .Qctubre -22- de 1954 .
Expediente’

** Visto quq él i 
do por Decrete
sa Conrado Mí Lrcuzzi S.R.L. por -el concepto allí 
expresado, se
54; que arbitra 
deudas dq este

Ñ?-430|Á|1953.'—;
crédito'* de■$ 218.960.11 reconocL 
N9-r9666(54 a ^av--r de la empre-

halla incluido-en la Ley N? 17421 
fondos para 4‘&£rd-e2 í 1 . r ’ c d: 
carácter; J

Por ello y alentó a lo iníopnado por Conta
duría General , j

Renfij.es
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El Gobeñiqdox de 1.a Provincia
D £ C R E T A :.. \‘ ' í

Art. lo — Con intervención de Contaduría 
General, por "Tesorería General de la Provincia 
liquídese a favor’ de ADMINISTRACION DE

. VIALIDAD DE SALTA,.la suma de $ 218.960'.11 
. ma. (DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO MIL NOVE

. CIENTOS SESENTA PESOS.CON ONCE CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL), para que con 
la misma, y con cargo de rendir cuenta haga

=■ efectivo’ -a la empresa. Conrado .Marcuzzi S.R.L. 
el importe del- crédito reconocido a su favor 
¿.lediante Decreto N9 9666|4.

Art. 2? —. Este gasto* se imputará al' Anexo 
H— Pian de Obras Públicas a atenderse con re
cursos^, provinciales Capítulo V— Obligaciones 
Pendientes Ley N9.17421 [54 de la Ley de Pre
supuesto vigente.

Art. 35 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en U Registro Oficial y. archívase.—

j iNjh ÁND í 
.. ' \ ' Florentin Torres

Pedro Andrés- /irranx .
; :. ... ^e^pcsehp del M: de-.E. F. y O. Público

DECRETO N? 12919—E., - . • ■ ’
SALTA, Octubre 22 de 1954.
Expediente No 47'00¡G|953.
VISTO que los créditos reconocidos a fav 

de la Caja de- Jubilaciones y Pensiones de la 
. Provincia’de -Salta,, que. a continuación se deta- 
.lían, se.halla incluidos en'-lá-Ley N? 1742)54;

■duría General,

Decreto N9 7159|5'3 s 168.— ’
n ” 7Í60|53 79 610.61!

7164|53 140.—j
" 7649|53 185.90 ’

r? ” 7679)53 19.55
y» ”7648j53 ’ 19.55

" . 7936)53. n 196.—
8154|53 9J 94.36

’* ” 8296|53 97 588.60
ir ” 8430|54 i9 165.—

Total $ 7.494.50

Por elLa y atentó á lo informado por Conta-

EL Gobernador d«~ ’ id Provincia
D-T CHE T A .

Art. ’ Con intervención de. Contaduría 
General de la.Provincia, por Tesorería General 
Iiq,uíde3e a favor de la CAJA DE JUBILACION 
NES Y"’PENSIONES’ DÉ LA PROVINCIA, la 
suma total de..$ 7. ¿94.50; (SIETE MIL, CUATRO
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 
50)100 MONEDA NACIONAL), en cancelación/ 
de lc*s créditos reconocidos y numerados prece
dentemente. •

Art. 2° — El gastp que .demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al Ane ¡ 
X j G— Inciso Unico DEUDA PUBLICA Prin~ | 
-cipal 3— Parcial í;2— . Subparcial • 8[.l Ley- N° ’ 
1742|54 de la Ley de Presupuesto vigente.- ’ :

Art. 3’9 —• Comuniqúese, publíquese* insérte- ’ 
se en- el Registro Oficial -y _ archívase.— 

RíCaRDO X DURAÑD
• ’ • Florentío Taires

F^dro Andrés Airam.
i ¿e uv del M. de E. F. y O. Páblloc®

DÉCBETO. Ñ? 12029—E.
¿ALTA, Octubre *22-dé 1954.
Expediente N9 4767|A|954. \
VISTO este expediente .por el que Adminis

tración General de A^gua-s dé Salta eleva para 
>Gu aprobación y pago Certificado’ N9 7— corre: 
pon-diente a la obra' “Canal dé «desagüe del Oe: 
te Ciudad, por la suma de $ 207.835.70, expe
dido a favor del Contratista Carlos B. Peuser:

Por .ePo, y atento a lo- informado por Conte 
duría General, * •

El Go’b. .mador d© la -Provincia
D E C R E T A :

Art. 1° —■ Apruébase el Certificado. N? 7, co
rrespondiente a la obra ‘Canal de Desagüe de 
Oeste Ciudad”, emitido por Administración G- 
General de Aguas de Salta a favor de la Empresí 
Contratista Carlos B. Peuser.

Art.2.? — Con intervención de Contaduría Ge j 
neral de' 1a Provincia, por Tesorería Genera 
!:qridese a favor de ADMINISTRACION GE- 
NEP4AL DE AGUAS DE SALTA, con cargo de 
?rortuna rendición de cuentas, la súma df 
•- 207.835.70 --.DOSCIENTOS SIETE MIL OCHO-
CIENTOS TREINTA Y‘ CINCO PESOS CON 
70(109 MONEDA, NACIONAL), para que con la 
misma haga efectivo al Contratista Carlos B. 
Peuser, el. importe - .'del certificado aprobado pói 
el artículo anterior. ’

Art. 39 — Él gasto que demande el cumplí, 
miento del presente decreto se imputará a le 
cuenta -corriente “Reparticiones Autarquicas .5. 
Municipalidades’ Administración General de 
Aguas de Salta. - . . - • t : .

Art. 49 _ Comuniqúese, publiques? .msérte- 
en ©1 Registro Oficial y archívele -

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia:

■ Pedro A&drés Arrana?
■ fe de Despacho del M. de E F. y O. Pública?

DECRETÓ Ñ9 12021—E,
SALTA, Octubre 22 de 1954.
Expediente N9 4106|C¡953. ’
VISTO que íos créditos de $ 130.— •$ 215-.15 

y $• 522.71, -reconocidos por ■ decretos ’ N°s. 6-796[ 
53, 682O|53. y- 6j26|5;3,- a favor) de la Caja de ’Ju
bilaciones y Pensiones- de la • Provincia se ha
llan-- incluido en la Ley Ñ9 1742-|54.—’ s

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría Genera^ ..... . - '

El rGóbernadóf dé la Proviso..

D E C R ET A :

Art. 19 — Con intervención de Contadurír 
General de la Provincia, por Tesorería Gene 
ral liquídese a favor de la- 'CAJA DE JUBILA

CIONES Y PÉNSIQÑU.S. DE LA PROVINCIA 
DE SALTA, la suma total de $ 867.86 (OCHO. 
CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS. CON86; 
100 MONEDA NAOIOÑAL) , en- cancelación de 

los créditos expresados precedentemente, con im
putación al Anexo G—.Inciso Unico Deuda- Pú

blica Principal- 3— Parcial 2— Subparcial. 8|1— 
Ley N9 1742154 de la Ley de Presupuesto vi
gente. ■ . '*• -.. .--j

Art. 29 — Comuniqúese,. .pubiíquesa, insérte^ 
en el Registro ..Oficial y . archívese.—

RICARDO X: DÜKAíW •
■ Florentin-Taires

Es copia: • . ' - ’
Pedro Andrés ■ Arránz • •' <' - ’ ' ‘ / 

íefe de Despacho'del M. d© É F y G -a Lr

DECRETO’N? T2022—E/
SALTA, Octubre 22 de* 1954. -
Expediente Ño 5049]C|95< ’ .
VISTO este’ expediente’’per el que Cantada-

val de la Provincia comunica que 7
el mek.de agosto del- corriente año> le ha co
rrespondido* a la Caja dé JubPaciohes' y Fem 
siones de la Provincia de Salta,' por sú parti
cipación equivalente al 100% de la liquidación 
nacional en la Ley de Impuesta a las Ventas 
N9 13.478, -la suma de $ 693.287*125; por do que 
■procede su liquidación a favor de la misma;

Por ello, ' -.

El Gobernador de la Provincia
DE CR ET.A •

Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
Geneal de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de la CAJA DE JUBILACIO
NES DE LA PROVINCIA DE qALTA, la snma 
de $ 693.287.25 (SEISCIENTOS’ NOVENTA-Y 
TRES MIL DOSCIENTOS'. OCHENTA Y SIE
TE PESOS CON 251100'MONEDA NACIONAL), 
por el concepto arriba indicado, con imputa
ción a la cuenta. '“Reparticiones Autarquicas y 
Municipalidades Cuenta¿ Corrientes Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
alta” . ‘ ’

Art. 39 — Comuniqúese, publíqueso. ’ insérte
se en el Registro Oficial y .archívese.—

. RICARDO X DURADO 
Florentin Torres.

Es Copla:
Pedro Andrés • ■- - ; J --

[efe (Te Despacho del M. d-e'E. F. 7 O- Fúb

DECRETO N? 12023—K ' " - - ’ - .
SALTA, Octubre 22 de 194/

- Expediente N9 462L|A|94. -- ’
VISTO este expediente por el qué Admiúfc ■ 

tración General de..Aguas -de SaTa eleva rara 
su aprobación, y. pago .Certificada Unico -de'• la 
obra “Mejoramiento sistema de ¿Riego Departan 
mentó. Varios”; emitido a favor de la Empresa 
Constructoras Conrado . Marcúzzi S.RjLtda-.-por 
la suma de. $ 90.0il7.95;,

Por ello, y atento* -a .lo< informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la
. D E C R E-T-A,:’"' l

’ Árt.' lo — Apruébase él’r Certificado Unico de 
la Obra “Mejoramiento sistema de Riega Derar 
tamento Varios”, emitidos- por Administración 
General de Aguas.de ¿alia" W favof';de Ja Em 
presa Constructora Com'adó 'Márcúzzf " SRLtñá. 
*pür la suma* dé $^99:017.^ ' ; "

Art. 29 —' Con intervención^ de Confadúría 
General derla Provincia-, pagues® mor Tesbréri-a 
General -a favor :de ADMINISTRACION:’GENE 
RAL. DE .AGUAS DE/SALTA, don - cargo de apar 
tuna

mek.de
Aguas.de
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m|n. (NOVENTA MIL DIECISIETE PESOS CON 
95^00 MONEDA NACIONAL), a fin de que con 
dicho importe cancele el certificado cuya apro
bación se -dispone por el artículo anterior, con 
imputación a la cuenta “Reparticiones Autar
quías y Municipalidades Administración Gene
ral de

Art.

El Gobernador de ia' Provincia
D 1 C R. E I A :

. Por ello y a 
ñor Fiscal de .

,tentó a lo- dictaminado p< 
Estado a í¿. 4a;

Aguas de Salta0 . • "
39 —. Comuniqúese, publíquese, insérte- 
él Registro Oficial y archívase.—

ACARDO J. DURAND
Fiorentin Torres

Andrés Arroaz
M. -d* L F. y 0 Pública

DECRETO N9 12024—E.
• -3ALTA, Octubre 22 de 1954.
Expediente. N» 5050|C|954.
.VISTO este expediente por el que Contaduría 

General de la Provincia comunica que por el 
mes de agosto del corriente^ .año le ha corres- 
p&ndidp. al Consejo General de Educación, por 
su participación equivalente al 100% de la li
quidación nacional en la Ley de Impues.to a las 
Ventas N? 13.478, la suma de $ 554..629.80, por 
lo que procede su liquidación a favor de la 
misma;

Por ello,

Gobernador de la Provincia

D E C R É T A :

Art. 1° — Con intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de la 
Provincia a favor del CONSEJO GENERAL DE 
EDUCACION, la suma de $ 554.629.80 (QUI
NIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEIS
CIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON 80¡W0 
por el concento arriba indicado, con imputación 
a’ la cuenta ‘Reparticiones Autarquías y Mu
nicipalidades Cuentas Corrientes Consejo Gene
ral de Educación” ; _
‘Art. 2? — Comuniqúese, publiques a9 insérte
la en ©1 Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Fiorentin Torres

Art. lo — Apruébase la Resolución N? 5792 
—J— (Acta N9 157) dictada por la H. Junta de 
Aüministracióñ de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia.’ en fecha 30 de se
tiembre del año en curso, cuya parte disposi
tiva establece:

;Ar;. i: — APROBAR la infirmación suma, 
ña corriente a fs. 20.

Art. ■ 2? — ACEPTAR que la señora DINA 
4UNCO DE MENU abone a esta Caja, la suma 
de $ 695.59 (SEISCIENTOS NOVENTA Y CIN
CO PESOS CON CINCUENTA A NUEVE CEN 
.CALVOS- MONEDA NACIONAL) a descontarse 
le una sola vez de su haber jubilátbri.o. en que 
?e ha establecido- el cargq del art. 20 del Decreto 
ha establecido el -cargo del art. . 20 del Decreto 
Lej G316¡46, formu’ado pc-r la Sección Ley 3*1.665 
44 -del Instituto- Nacional de Previsión Social.—

Art. 39 — ACORDAR a la Oficial 2° de la 
.'orte de Justicia, señora DINA JUNCO DE ME- 

NU ,LC.. N<? 9.464.369, el beneficio de una jubila 
ción ordinaria anticipada, de conformidad a las 
disposiciones del art. 37 de -la Ley 774 reformada 
■■w Ley 1341, cosí la computación de servisias- reco 
nocidcs y declarados computables por la Sem 

ión Ley 3’1.665[44 del Instituto Nacional de 
Previsión Social, con la asignación básica men 
sual de $ 567.63 (QUINIENTOS SESENTA Y 
HETE PESOS Cl SESENTA Y TRES CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) mas -un’ suple
mento3 variable por aplicación de-la Ley 954 y 
decretos complementarios de $ 607.37 (SEIS- 
"TENTOS SIETE PESOS CON TREINTA Y 
CIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a 
iquidarse desde. la fecha en que deje de pres 

óa7, servicios.—
Art. 4? — El pago del’ beneficio acordado 

; en el art. 39, queda condicionada al ingrese 
dv-o de la ruma de $ 1.930.— (UN MIL NO

E CIENTOS TREINTA PESOS MENEDA NA 
í 3.ONAL) en concepto de cargo art. 20 del’Da- j 
i r'xt’? Ley 9316¡46 por parte de la Sección Ley 1 

31.665|44 del Instituto Nacional de -Previsiór 
^ocia1 í—-

/irt. 2^ — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
m • Registro Oficial y archívese —

El Gobei
i d :

fFnador de íh
E C R E T A :

Art. lo -j- Apruébase la Resolución N<? 5817 
—J— (Acta F9 157) dictada por la K. Junta 
de Administra; 
y Pensiones d( 
tiembre del ax.< 
tiva establb,ece;

Art. 1? — BEAJUSTAR el¡ haber jubilatorio 
de la señora SARAH ADRIANA MARGARI
TA ALE ARO ijttAZ DE ZAGp, •L.C. N? 16299Í5 
en la suma'de
TA Y DOS: PÉ;

‘TRO CENTAVOS -MONEDA ÍNACIONALí mas 
un suplemento 1 ’ 
Ley 954 y -decretos 
497.66 " (CUATIS 
te pesos co:
VO -MONEDA 
de la fecha er

Art .2?
/ ai Patronal 
TO TREINTA
CIONAL) respectivamente, en
tes no- realizados oportunamente, sin que ezis 

. re’a■ disposición legal que los| eximiera, importe 
que la interésala deberá canpelar de una sola 
vez, con el c-obfo <
’a parte que

úón de la Caja de * Jubilaciones 
¡ la Provincia
10 en curso, cuya

en fecha 30 dé se 
arte dispoSi-

SARAH ADRIíANA MARGARI-

£ 362.34 (TRESCIENTOS SESECí 
¡SOS CON TREINTA: Y CÜA—

variable por j aplicación -de la 
complementados * de t; 

GCIENTOS rfoWNTA Y 3IE 
lN SESENTA ¡Y SEIS CENT2I, 
NACIONAL) | a liquidarse des® 
que dejó de prestar servicies.- ’ 

FORMULAR 'cargos a la afiliada 
por las ,s,umas
Y TRES PESC

le $ 133.— (CIEN
MONEDA N/A- 

concepto de an.-r

-e

de su jubilación 37 reclamarse 
doresponde al patronal.—

rt.’ ; Comuniqúese, publique se, insérte- 
en el Regstro Oficial y| archívase.— 

j. RICARDO ¡J. DURAND 
Floijentín Torres

Es copia

■Ramógs íFií^ueroa
•leíe de Despacio de Gobierno, J

DECRETO Ño
Salta, Octhbie
Expediente N9
VISTO este

IvI-eliton Guérre
putación dedoí 
niniistracióñ I ública de esta Provincia,

•? Rawci* Fileros
Mfe o?-. de Gobierno, J. é 1 Pública

. Florentín Torres

Pública

12627—E í
2 de 1954.—j
4926¡G¡1954.4-

Bxpediente por¡ el que e' ’' .’ 
-’ó, solicita reednocimiento ?/ com 

servicios prestadas en la a r'

hacerlos valer 
Previsión .Sdcial 
res; .y

ante el Instituto Munich 
l de la Ciudad de Bueno;

CONSIDERAN! )O:
DECRETO-.N? 12025-.E. -
' SALTA, Octubre 22 de 1954.'
^Expediente N<? 4935¡M|1954. .
"Visto este expediente por el que la Oficial 

5A de la Corte de Justicia, ’ señora Dina. Junco 
dé Menú solicita el beneficio de una.jubilación 
ordinaria anticipada, de conformidad a las dis
posiciones del artículo» 37. de la Ley-774 refor. 
mada por Ley .1341; y

ÍMWT0 No 12926—E
ralla, Octubre . 22 -de 1954.—
E mediente N? 4940[Z|54.—
VISTO e2te expediente por el qué la seño- 

-x Sarah Adriana- Margarita Alfar o Díaz ,de 
"íago, solicita reajuste de su jubilación, tedien 

cuenta la sbbréasignádión igozada -de

Resolución Ñ9 5824—J— (Ac- 
da por la H. Junta de Adminis 

teja de Jubilaciones y Pensio— 
J.ncia en fec&4 30 de setiembre 

se hace lugar a lo solicita-

Que mediante 
ta N<? 157) dictij 
tración de lía r 
nes de la PÍrov i 
del año en curso, 
do por encontrarse el recurrente comprendida

CONSIDERANDO:

r Que mediante-Resolución Ñv 5792—J— (Ac° 
la N<? 157) dictada por la H. Junta de Admi- 
histración de la/ Caja de Jubi: aciones- y Pen
siones de la Provincia se hace lugar a lo soli
citado por encontrarse la recurrente compren
dida en las disposiciones de Xa Ley de la mate, 
tía; .

-| dose en.
| acuerdo, a las discncsíóioneá'del Decreto NQ 

13271 >y mayor tiempo de servicios prestados] 
r. . . • . ' |

íONSIDERANDO:

Que mediante Resolucióm N? 5817—J-— (Ac 
ta N? - Í57) -dictada por la H. Junta de Adminis 
iración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia en fecha 30 de setiembre del 
año en curso, se 'hace lugar a* lo solicitado por 
encontrarse Ja recurrente comprendida en lasPor ello, y «atento a lo dictaminado, por el; se

ñor Fj$pal ¿e Estada & Mi , disposiciones dé Ta Ley dé la materia; *

en las dispósic:

Por ello y* at 
ñor Fiscal de

ones legales vigentes; 

mto a lo dictaminado po 
Estado a fs. 281;

Gbb^rnqdor-de la
D

Provincia
E C R E T A

el se

Art. 1? —- Apruébase la Resolución N° 5824 
por la H. Junta

de Administiac: 1 
y Pensiones : de 

' positiva estable ;e:

Art. 1?

157) dictada
ón de la Cajá de Jubilaciones 

la Provincia, cuya parte dís-

DECLARAR computables en Ja. for 
ma y condiciones establecidas por Decreto
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Ley No 9316[46, UN (1) A^OUUN (i) MES y 
. ONCE (11) DIAS de servicios prestados en la

Administración -Pública de esta Provincia por 
el- señor MELITON -GUERRERO,/ Mat. Tnd, 
3.963,032, para acreditarlos ante el Instituto Mu
nicipal de Previsión Social - dé la ciudad de 
Kuénos Aires.—-

/Art 2? — ESTABLECER en la suma de $ 
405.70 m|n. (CUATROCIENTOS CINCO PE— 

? SOS’'CON -SETENTA CENTAVOS MONEDA
NACI-ONALI-, ’ la cantidad que a su requerí— 
miento debe -ser,- ingresada ó transferida al 
Instituto Municipal de Previsión Social de la 
ciudad de. Buenos Aires, en concepto de aportes

- ‘Ingresados-, y diferencias del cargo art. 20- del
- decreto - Ley 9316|46j -

‘' Art. 39 —■ ‘FORMULAR cargos, por la suma: 
‘ ‘de'$743,42 ifiíiif (CUARENTA Y TRES PESOS.
7 CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS. MO
NEDA NACIONAL), al señor -Melitón Guerrero' 
en concepto de diferencias del artículo 20 del 
Decreto N? 9316 ¡46, suma que deberá hacerla

• ' efectiva ante el Instituto Municipal de Previ- 
’ “ssióñ;-Social de‘la ciudad «de Buenos ires.— ' 
' - Art. 2^ — -Comuniqúese,' publíquese, insérte

le en el Registro. Oficial y archívese.—

•RICARDO X DURAND 
Flore^tm Torres

FJgaéfoa . •
7" 7pacho , de Gobierno, J. e 1. Pühlíca .

DECRETO. -N9 12028—E
Salta, .Octubre 22 de 1954.—
Expediente N9 744—A—1954.—
VISTO este expediente relacionado con la 

transferencia a. favor dél señor Félix Cantal! 
cío, Cabeza,, del lote 28 de la manzana 2§ a) 
de Villa 17 de Octubre, adjudicada- oportuna-- 
mente al señor Pasoua'I Víveres JLépez, eñ ra
zón a qno e3te hasta la fecha no ha dado cxnr- 
pizmiento a las obligaciones ‘del pago dél mis-

Por ello, atenta a lo informado por Dirección 
.General de Inmobles. y lo dictaminado por el 
.señor Fiscal de Estado; .

El Gobernados de la Provincia 
DECRETA:

..Arto 1? — Transfiérese a favor del señor FE. 
LIX' CANTALWIO CABEZA, el lote 28 de Is 
macana 28 a) See. G. de Villa 17 de Octubre 
adjudicada por decreto N9 ‘ 10.326.-51 al señor 
Pascual Viveros -

Art. 2? — Comuniqúese, .publíquese, insérte-- 
?e en el Registro Oficial y archívese.—

\ . .' RICARDO J. DURAND 
" Florentín Torres

F> rcnic? . ‘ ■

Ramón Figuerba
jefe dp Despacho^de Gobierno, J. 'é I. Pública

DECRK^GiM 12029—É,
Salta, octubre ¿2 ;:dé 1954'
VISTAS l^^djvergas, .solicitudes. .que' se hall 

' venido ^recibiend.0^-por pobladores de- lá local! 
dad de' TartágaL (Dpto; dé San- Martín) , in 
teresados’ eii4 la -adquisición 'dé .parcelas urba’ 
.ñas de propiedad del Gobiérne-de la Provincia' 
yi ubicadas en la mencionada- localidad y; '

■ ~ baxm waas j m m -
CONSIDERÁND0Í •

.Que de acuerdó al estudio efectuado por la 
Dirección General de Inmuebles, se ha preci
sado-la situación legal, en que se encuentran 
las parcelas de propiedad fiscal en la locali
dad de Tartagal sin ninguna restricción en 
cuanto a su disponibilidad;

QUE a consecuencia de no haberse efectu; 
do las ventas oportunamente a los diversos 
interesados, en varias. parc.elas se han estabh 
cido ocupantes de carácter precario' y con con. 
tracciones desmontables qué conspiran al de
sarrollo edilició que se manifiesta en. la loes 

.lidad de Tartagal. reflejado además por la ú 
creméntación de las actividades, económicas.

QUE el Poder Ejecutivo se encuentra aute 
rizado por Ley N? 1338 del 27|9|51, a dispone, 
las ventas de los terreno^ de. propiedad fisca 
y .por adjudicación directa los destinados a la 
construcción de la vivienda familiar, teniendo

ADJUDICATARIO MANZANA • PARCELA CATASTRO 7 PRECIO
DE VENTA

Asunción García . 34 n 3242 ’ ‘1.684.—
Narciso’ Romero Bravo 37 6 603 - ¿ 778.—
Teodosia Moreno 43 8 2774 ' ‘ 4.304
Tomás Silvera - . 52 6 ... 2873' r 792.—-
xAsuncíón R. de González 53 ' " x 4 2857 1.585.—
Octaviauo Barroso , 54 6 . ? 2843 ‘ ' 1.552.—
Ernestina Vda. de Tobares 56 4 2918.; • 1.019.—
Víctor Kc-jos 63 1 ; 2994^ 1.913..—
Pedro N Mineado 67 7 : 2032- ' '* 3.531.—
Silvia Remero 39 14 .30-57 1.531.— '
Emilio Sixto Caro 70 b 1 3065 ‘ k 1.498.—
Juan Angel Reynoso 70 b 4 ’ • 3063- .1.608.—
Tilda Montes ¿0 a 3 . « 312& 1.140.—
Pedro Paz. 80 a) 6 \ - 3126 ' 7’ 1.284?—
Fidelino Pereyra . . 88 13 ‘ . 3'164. ’ ' . : : i:342.— ,

Art. 29 — Los pagos se efectuarán ante el 
Banco de Préstamos y Asistencia Social de la 
Provincia, del 19 al 10 de cada mes en base 
x la libreta que extenderá la Dirección Gene 
ral de Inmuebles.

Art- 39 — El monto de venta, discriminado 
en el Art. 1? se considera como pago de con 
tado, pudiendo- los adquirentes efectuar el mis 
■no en 6J cuotas mensuales, las que serán gra 
vadas con un interés del 5%.

Art. 4o — No podrán los adquirentes atra 
sar el pago- de mas de tres cuotas mensuales 
■ en cid as estas se aplicará un interes punito 
rio del 1|2% (medio por ciento), aplicable e 
cada cuota a partir del mes vencido corres- 
pónchente reservándose el Poder Ejecutivo el 
derecho de disponer la nulidad de la adjudica 
clon y. restituir á s¡u faVor el inmueble.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se m el - Registro ■ Oficial y archívese.--

? RICARDO XDURAND
Fiorentín Torres

Es copia r,
Ramón- Figueroa

jofe de Despacho de Gobierno, J.~é I. Pública.

QUE el Poder Ejecutivo ‘ por' "Ley N? .1551,
¡ está autorizado* ...a-^enajenar./los ’inmtíéhles de

VISTOS los' antecedentes ''elevados por la-• Diprópiedad' fiscal y.pol- adjudicación... directa,,

DECRETO N9 12Q30—E .
Salta, -octubre 22 de 1954

7' . '"AÓLEtlN OflCiM.

piefercncia en lá’ níísma ’Iqs >ctuales ocupan 
tes de les.terrenos o losf-sólicitantes por orden 
de presentación;- ' ''7 ¿,.:1 .

. Que tales adjíUdicacicnés, deben ser reglámen 
tadas, determinando la -forma y condiciones 
de- pago a . fin de faei.itar a los adquirentes 
,el cumplimiento de las obligaciones que resul 
ten de las mismas sin efectar su/presupuesto 
familiar;

Por todo ello;

j El Gobernador de lá Provincia

D E C-R E Ti

V\¡rt. lo — Aqjudícanse ' las parcelas urbanas 
ae propiedad del Gobierno de la Provincia, 
ubicadas en la localidad de Tartagal, (Dpto. de 
San Martín), de acuerdo al siguiente detal. e 
y precio: 

lección General de Inmuebles, en los que se 
incluyen pianos- dé, parcelamiento de carácter 
suburbanos en los terrenos de propiedad del 
Gobierno de la. Provincia, .ubicados en la loca 
lidad de la Merced, del Dpto;. de.. Cerrillos y;

CONSIDERANDO»: .. . .

QUE Jrs mismos han sido confeccionados res 
pendiendo ai pian ‘regulador oportunamente rea 
lizado para 1a mencionada localidad por "o que 
se destina parte ce lo^ terrenos para la-.cons 
tracción de úna nZaza publica, y fraccionamien 
ta urbano donde actualmente sé procede a- la 
CciTStru '”<‘0 ;vv-< ‘‘--s >• c&rg -La Dírec
cióri Provincial Ic Viviei-d; -y Obras- Públicas;

QUE los terrenos excedentes de.la. planifica 
ción urbana y considerando como ’subúrbano.3 
al disponer de riego permanente, el mejor des
tino que se’ les puede dar; consiste eñ -la crea 
ción de. pequeñas quintas ó casa.5 quintas;..

QUE tales parcelas • adjudicadas, a .pobladores 
de la .Zona ó. que prevéen-la cónstrúción de vi
viendas eñ medio ’de las mismas, ha dé re- 
piesentar ún mejoramiento .generad' a la loca., 
lidad. de La. Merced, . como fuentes de traba
jos y producción;
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Los destinados a pequeñas chacras, quintas y 
hasta ‘ una superficie máxima de la que se 
determine como unidad de- familia; |

• QUE igualmente corresponde determinar un. 
precio equitativo de venta, y las condiciones 
en que ios diversos 'adjudicatarios deberán su
fragar su importe;

Por todo ello, .

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art 19 — • Adjudícanse ’ las parcelas .destina

das a pequeñas quintas o casas quintas, del 

plano de fraccionamiento' confeccionado per la 

Dirección General de Inmuebles, de los terrenos 

de propiedad fiscal, ubicados en la localidad de 

La Merced, (Dpto. de Cerrillos) con titulo re 

gistrados en el Libro 2 de R. de I, .Eolio 3 

Asiento 1, de acuerdo al siguiente detalle . 

precio:

-a su- requerimiento debe - ser • in-
• msíérida,-. “á' la-&éé¿ión "Ley '31 ?665|

cantidad' ;que,
gresada ó --‘tr
44 del-Iiistitr-ta-Nácion-ál déj Previsión Soci.il--en 
concepto, de. 
cargó art.L¿Ó

Art? f—
3e en elí R

aportes ingresados ..y diferencia del 
) deubéi¿etc* ■í^ey"93'16|46.
Óómúñ'íqüese, publiquese, .insértq- 

^Bgistro Oficial^ y archívese?—

■ ’ RICARDO; J. DURAND
--Fi

ADJUDICATARIO PARCELA CATASTRO SUPERFICIE PRECIO
• , DE VENTZ

Es copie
Ramón

omitía Torres

'igueroa-, • - • '■ . :
?fe de. Despacho de GobwiqÁ j. é 1 Pública

Carlos Carrasco
Tibürcio Carrasco
Luis Sciangulo 
Enrique Cfcocobar
Claudio Challe 
liarlo V. Stranzzolini 
Medardo- Cuellar
Juan Buhler 
Saturnino Cáñizares 
Réné D. del Vale

1
2
3
4
5
6
7
10
11 =
12

IOS
2120
2121
2122
2123
2124
2125
2128
2129
2130

14.395.69
12.614.10
7.110.74
6.966.43
8.838.50
8.800.- -

10.268.50
4.754.40
5.038.53
6.832.88

- 7.198.—
6.307.—
3.555.—
3.832.-
4.851, -

• 4.840.—
5.648.—
2.853-.—
3.023.—
4.10Ó.--

. Art 29 — Dirección General de Inmuebles, 
éxtenderá a cada adjudicatario una libreta pa 
ra' los diversos pagos "semestrales a efectuarse 
ante el Banco, de Prestamos y Asistencia So
cial de la Provincia, en diez cuotas semestra
les o sea en cinco años de plazo, con venci
miento en los meses de Noviembre’y Mayo de 
cada año, debiendo abonar la primera cuota an 
tes del 30 de noviembre próximo.— La cuota 
semestral se determinará con un recargo del 5% 
de interés, sobre el monto de adjudicación, qué 
Sé considere como pago de contado-.

MARIA' ZULEICA AVALOS DE NUNEZ sol. 
ta reconocimiento y computación, de los ser 
cxs prestados en la Administración Pública c 
esta Provincia por su extinto esposo, don JF • 

-STTS DUILIO NUNEZ DA VIDA para acredite, 
los en la Sección Ley^31.665|44 del Instituto N - 
óicnal ae Previsión Social, y

CONSIDERANDO: ’j ' /

>-i>EG^ETó Ñ*
Salta, octu

.Expediente 
. VISTO estje 
L ¿iVHJXA \J0C
a su aprobs.

planos, coñtr it< 
le 'la obi-a
n Villa San

trabajos
ma dé ji '2! 

é inspección;

jPo.r ello, atmtb a lo dispiderto por el H. Cotí* 
fejo ’de lá r ------ - ■
Elución Nq
¿ta General
í El Ge b<

Sre 22 de-1954 “ • ’ - ’ _
N9 47681 ¡954 ■ ’ ■' •
.expediente por el que Admims 

t-ración'Gene ral dé Aguas
ción proyecto,

;-o y presupuesto para H eje-;-ción 
Ampliación Bqd'Aguas Corrientes
Bernar.do/'Zoxja Sud, Salta. Capí- , 
que en total 

9.252,30 m|n.

de Salta.- eleva pa 
computos, métricos

ascienden a la su. 
incluido imprevisto

?Art. 19;

nombrada repartición mediante re - 
" 565 y lo informado por Oontádu, 
de ía Provincia;, ' ' • - -

»emadar de Provincia
D-É Q,R-E.'TjX’: V'J'U.Í 

Apruébase el ¿proyecto, cómputos

Art... 39 •—. La escrituración a favor de cada 
adjudicatario se efectuará por la Escribanía de 
Gobierno, una vez sufrae>d«o el importe total 
de venta pudiendo los interesados solicitar la, 
escrituración con hipotecas a favor del Gobier
no de* la Provincia, una vez abonado el 25% 
del valor total ¡de venta.

Art. 49 — No podrá él adquirente atrasar el 
pago de más dé dos cuotas semestrales, vencí 
das estas se aplicará un ínteres punitorio del 
X|2% (medio per ciento), aplicable a cada cúó 
ta, a partir del mes vencido correspondiente, fé 
servándose el ¡Poder Ejecutivo el derecho de 
disponer la nu-idád de la adjudicación o iniciar 
las aecimes judiciales qué correspóndan por la 
Ley de Apremió, para obtener iá percepción to 
tal del -precio» adeudado con -&us intéreség. y

Art. 59 — Comuniqúese, ’ publíqti-ese, insérte- 
él Registro Oficial y archívese, —

- RICARDO X DURAND ■ 
Flore^tín Torres

Que mediante Resolución - N9 5823—J^ (A< 
ta N9 157) de fecha 30 de setiembre de; af 
en clíTSG, la H. Junta de Administración 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la F 
vincia hace lugar a lo solicitado por ■encontró
la recurrente comprendida en las disposicioi 
de la Ley.de la materia; : ; -r

POR ELLO, atento^ a lo dictaminado peu 
señor Fiscal de Estado a fs. 8 vta. y en us ? 
la faculiad conferida por el art. 46 de la 1 
774,

métricos, plax.os y presupuesto para la ejecución - 
“Ampliación -Red Aguas Oorrien 
San -Bemaf-dó'," Zona £<ud, Salta ■ 

. .. , . Seccionado-pór| Administración-Ge . i
as. de Salía- y que en. total'ascien--' 

den a-la sufr a'de?$ 29.252.CVÉIÑTfwÜEVE" 
41IL DOSCIENTOS CINOUfeNTA Y ÍSÓS;FÉ— .

TREINTA. CENTAVOS.. MONEDA 
) incluyendo. $ 1;3^0.93 (UN ’’MIL 

TRESCIENTOS ' SÉSENT,^ Y' SEIS PESOS 
'ON.'NOVBff TA- Y TRES

¡pe la ótóra * 
fe en Vi la 
Capital”, coro 
heral.de Aguí

sos. CON- r 
nacional)

WTaVOB MONE

¿A NACIONAL) -én cotíce;>t¿ Sel 5% de infe ’ 
previstos > 1 ”546.77 (<UláiENTOS' CUARÉÑ

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art.
a—

del -año en curso dictada por la H. júntat ele A-- 
miuistración. de la Caja de Jubilaciones y Pe? 

.slones de la Provincia cuya parte dispositiva e 
tablece: /

K — Apruébase la Resolución'Ñ<?'58C 
(Acta; No 157) de fecha 30 dé Setiernbi

’É-s copia . . •
- Rarr&i Ffcüér^a ■ :

fefe.de Despacho de. Gobiéh.Á í. ó t Pública

Art. 19 —DECLARAD eomp¡utábles. én ía 
hia y condiciones -establecidas por Decreto Le? 
9316-46, 2 (DOS) ANOS, 6 (SEIS) MESES, & 
servicios prestados en la Administración Públ 
ca dó esta provincia, póiv-ei -señor JESÚS DIN 
LÍO NUNÉZ WTLA páta acreditarlos en ia 
Sección Ley 31.66o|44 dél -Instituto Nacional de 
Previsión Social.

.N9 .12031—¿
Salta, octubre 22 de 1954
Expediente No 4937|N|54. .
WZCQ este axpHfentéM tí ftul ía. jefeíá

previstos y' 
TA ¥ SEIS 
CENTAVOS 
diente^ d:-i % 

' Art -2¿ U- 
convenio ¿use

54047 ’
pesos .con Retenta Y.siETa” ‘ 
MÓNÍDA NACIONAL) corresppn-

de inspección»

RatiñTcáée ’án’ té>dá§ bus partes el 
’ipto entre el señor Manilo 'Bruzzó" '

y Admñiístrá ior G^nér&l déj Aíguág déiS'aiU, ém 
nió def ¿tóente añtí,':pára ií reí’ 

trabajos: qué sé deta la en eL mis 
rió y

-fechMLj de

ligación dé ío 
mo y-ál -pré 
que en toíai 
/VEINTI&IETj

TA Y .OCHÓ 
vos MONEE 
rea-júBte.. que 
eos a j argq r

Art. 3$ 
miento del

>3

ascienden a la suma de £ 2’7 328 6Ó
-B MIL TRESClfcÑTÓS; TRÉIN—

■SESENTA -CUNTA
"sujetó a-posterief

PESOS CÓN
A UacionáL
surgiera de los computes métri/ 

d? la- íñspecvA'm

Éi gaStVfeúe

de esea- obrá,-. . - . 

démáñde el eümplf"”'.
-- ------ pi-ésente déor^o ^e-ImpujiaM ,.al 
Anéfe J—■ Inciso íl— pLanÍDE Prin'
eipal- 7-^ tar

JSSÍ |54, y lá" provWñ d@ W reáp&tV'

_ voá lóñdóé t _ ___ _
4..5S4,95\;.(CÜATRÓ MÍL QUÍÑIENÍQg TR'ÉÍNj dos, éón .imputación -á-.ía c^enfe.Corriente “rW 
¥Á CÍÍAÍRO PÉSCfe.CÓN NÓVENTÁ ■
0Wo AypB t. «ÍUW

Arte . —* ESTABLECER én. ía gUiñá dé

? ifel dé- -iá Ley presupuesto vi

Sé hfi,íá. SÓntfa émiSiód dé eértíftóa

SAÜT'AWnbÁ.S Y-MÜÑIOlPA . 
éuenfeo-éerrte^téá ¿XAííx-jlSTRA.

Ley.de
heral.de
fefe.de
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•CION GENERAL DE AGUAS’ DÉ SALTA”. ' 
Art 4? — Gcmimíquese, publí<ues3# insérte

os' en él Registro Oficial • y- archivóse. - J

RICARDO 1 DURAND 
Flomitín JTorres

£g;wM: . - ■ ■ . ' *
ÍCámóir Fí^uerott /.

|@fe de-Despachó de’ Gobíern#,;.J, é L Pública

l^LKETO N* 12033—G . • . \
Salte, octubre 26 de 1954

/ DEBIENDO arribar a esta 'Ciudad/ S. E. e 
Ministro de Transportes de la Nacíoh. ingenie 
ro don Juan E. Maggi y áu comitiva oficial,

' £3 de la Mfwrfaéte
DECRÉTAí • '

' Art K *** Declarase-mesíé(|?’de Jionor, míe 
trai- dure su permanencia- eíi la provincia üt 
Salte a á & él Ministro- ue Transportes ñ 

Jla N¿cón, Ingeniero doii JUA¿< MáG^I y ., 
éu comí Uva oficial.

Art. 3$. —‘ Comunique^, pubííquaée, insérte-, 
~en el RegWO: Oficial y • archivase.—

RICARDO J. DURÁNB
Jorge Aranda

Maris trama Salte . de: Umrne
-GiiCjai Mayor-te GojsiériiO; Justicia é L Púbh¿c

’ íffisoivciONÉañEíóte’ .
MINíSTEfílÓS

RE0WOÍON No 1382—G
Salta, octubre 22 dé 1954
Expediente N9 J6W|54^ ? *

. VISTO-la resolución N9 46Ü elevádá por V 
■Dirección JProvlnciáí -de Educación i’ísicaf'-dict: 
te .con fe®teÍ5 del mé§ "en curso ©on motiv 
de cenmemoraraié el -“Día de la Leudad”-, .

'® Mir&teo d© Gbbkrn^ hteds e I# PúMie< -'
. OS U B/L V t i

> AprUébW i< resélñcíón 460 díétad¿ 
por la ;PIRÉGCION .PROVINCIAL DE EDÜC. ; 
Cíún física ¿jon fecha .15 te octubre en cu ;

* .. . - . ■ ■ . ■-

.39 al Ubrbo te Be^iiueteéar oomtm • 
«te. . , . I ; .

JORGE ARANDA
ís espite : ■ • ;

' . -RamóiíRfiigtefaa^ \
Jefe- de ©espa^Mó dñ ^biéti^, i I.-íúbHec.

AffiSOWOIOÑÉS PE MINAS

Mi- ; _
JSalte, óctütóM Íidi 1IS4

r.-vi-sToa; . ,
La presenté /ididtüd dé éxplc íádóh á éátec 

foTniukda/bví d genor EGÜXIAÉÁl
én el ExpedimH Ñ*

COraiDÉÉANMf '

" Qué-‘le Mil ^umplídó: i$8 féqütóto foWÍ1és 
^xlgMlpS pm’ ri Códigó dé Minéñá V re 
gl^moinadonéSi tóft aé déáüé-áo Ópo 
rftótoesj . . .

Mr éllu, dé Aeverdo éóñ lo éStábiéeidó • y.oi 
él art. dd Ooiigó de Mlñerlá y dé óontormi 

11414 • micítt© &f* 'fíaMiád-m 
<pATÉÓ PARA SUSTANCIAS ¿B PRIMERA 

SEGUNDA CATEGORÍA»;ÉN éXPEDIÉN®E 
N* 2013 — a<A** — ÉN EL DEPARTAMENTO- 

santa victoria; 'presentada-por' 
terrón Itó fasuitáteg'Wifmdte pór el sróOR. gabm®l-arbiegWíl Sl-.Su-.

arela N* l 026|52.

LL DE! EGADO DE* LA AÚTORIDAO MINE-’ 
'' PA. NACIONAL EN PRIMERA -INSTANCIA

t - .DISPONE: • ' . . . -

Gl'ORGÁSE te doñ MANUEL EGÜÍZA 
L'AL pe: náso. exclusivo , pa^a exoior.H' o catea-i, 
suste acias minerales de la primer l ; ségu.úu. 
catearía éor exclusión^ dt pe ir .(hklio úi 
búros-fluidos y ¿as derivados - y mínera^s rc¿e. 
vados por e¡ Gobierno Nacional en. el l.»e, u. te 

.mentó de CERRILLOS de esta 'Provincia, pe 
¿j ténrnno de (3Ó0) trescientos días y en ute. 
Superficie' de ’ (20’00) d’ói- mil ñectereás; ubica- 
dás de acuerdo con el_ informe de regí^tr; 
gráfico efectuado a ís. 7 y croquis de fs. 5, que 

■ dándo la/ásoña peticionada registrada en itr

siguiente forma: Para ¿a inscripción •-gráfici 
de la zona, solicitada se ha 'tomada como pm.. 
¿ó de referencia la ‘Estación Ferroviaria^ L. 
Merced” de la cual se miden 12.000 mts_._ a 

‘ Este, paite llegar al punto de partida, Desd.
allí §e miden 2000 inte. -al.Este, 5/00D- mts a. 
□ur, 4000 -rnts. ia! Oeste,, 5000 mte. al Norte 
j por, mtimo 2000 mis. ál Este, llegando as 
al Punto, -dé • Partida ^y .dorando el perímetro 
i© la superficie pedida.—. Para la ubicada 

’ xecisa en- el terreno el- interesado lia tomam 
orno punto- de referencia,, que a _su. vez ,e 

4 punto de partida, el rancho ■habitado po 
?élte Ramos y María ■.Tarif a^ -que. se- enauentr;

tbicado ’ sobre la •quebrada denominada “Ae 
□erá^’í— áegún estos datos que son dados pe. 
4 solícítañta en escrita dé ís. 2, croquis *conc¿ 
uante eñ fs. I y aclaración'de isa6 y confci 
nc al plano’ de. registré gráfico eofregpoñdiéi 

•¿é la zona solieitáda se’ •encuentra;libre á" 
/c-rós pedimentos mineros.— Lo§. térréños. afee 
tedas són de propiedad del señor.Angel Usan 
úvara§ con domicilio en la Calle Baloárcé;-N 
AS de esta Ciudade— :’■• . . . . •

‘i? — De acuerdo con.el art'28 del Código de 
Minería, el termino del permiso comenzará e 
i8 de Noviembre • próximo y vencerá el ‘24 de . 
setiembre de . 1015^ ' . .:

—.El pago, del canon minero se-'acredtía-con 
tel salado por valor .de | (ocho pesos mo- 
¿'wda nacional),.que se agrega 4a te. A7.—(art.

I%r

¿9 — .permisíonario queda obligado, a dai. 
cumplimiento. a las disposlcian.es del .Códigc 
de Minería, decretos y disposiciones recamen- 
tarios en vigencia y observar las instruciones 
■respectivas^ ' .

a* Hágase .shber, Tegístresé en -él ^Regis
tro-dé' Exploraciones”-, pWblíquese en el Bo
letín Oficial, dése tesúminio ai concesionario, té 

■¿mése -nóte por ■ el Departamento de - Minas/ $ 
^cumplido RESERVESE en Escribanía de Miñas 
’W.ot Wt Luis yicter. Qute^.-Delegada, Ante mi 
jMarca. Ruiz, Morena EsmiWnQ <e Minas.— .

NUEVE JÓ E áBRIL D 1953—HORAS ONCE— 
.La Autoridad Minera ...Nacional*la nace saber por - 
diez días al electo de que dentro dé veinte días f 
'¿olíbanos mniediatanieñte después de dichos 
diez ‘días), comparezcan a deducirlo todos .los' 
-que con algún, derecho se creyeren respecto .dé 
dicha solicitud. La zona peticionada haUpiedá- * 
da regís nada en la siguiente i orina: Señor Je- . 
le; Se na inscripto glaucamente en le piano mi 
ñero la zona sohcitada en este expediente para 
lo cual se ha tomado como punto* dé parada 
la casa de aun Tomas Uussi que según el inte* 
resado se encuentra aproximadamente a 500 
metros ai Süd de la Falca de san Felipe, y des 
de aquí se miden lüüO metro§ ai Norte para 
negar al punto ae partida, desde el. cual se mi
dieron 2333 metros al Este. Oóüü metros al Sud 
3333 metros al Ueste Oüütí metros al Norte y por' 
ultimo lOüü metros al Este para negar al punto 
de partida y cerrar ja supeñicié solicitada.— 
•jugiuii e&bos datos que son dados por el inte-, 
regada en escrito de ís. ó, y croquis de fs. 4 •' 
que es una rectificación de la primitiva uoica 
clon dada por el mismo en croquis-de ls.-4 .y.éa 
cribo de ís. 2, y §egun el plano mm>mTa zona 
solicitada se .encuetra superpuesta.; en. 780'•hec
táreas aproximadamente a lo§ catees NVs. 2008“ .- 
C—53 y 2130 ¿5—53 resultando por lo tanto una 
superficie libre aproximadamente de 1220 ¡hec* - 
Gáleas.— En el libro, correspondiente na.sido ano ' 
teda este solicitud bajo Ny 1&64.— Se acompaña 
croquis concordante con el mapa minero,— De 

"be el recurrente dar conformidad con la¿iñs—'
uripcion. granea eiectuaaa.— Registro urálica--- 
abril 22 de 1854.— Salte Agosto 24 te-l§a£ 
La conformidad manifestada con lo informa,/ 
do por Registro Graiico regístrese en ".Regís-»- 
tro de Exploraciones” el escrito solicitud de 'fsi . 

.2, con sus anotaciones y proveídos.— Qutes¿— 
. salta¿ Agosto 3 0 de 1954.— Habiéndose *eiectuá — 
do el registro^ publiqüese edictos, en eiBoíetm 
Oficial de la Provincia,' en forma y término que 
establece el Art. 25 del Código dé.MiteríárCa “ 
ióquesé aviso de citación en el portel dé fe És« - 
crxbamar de Minas, .Nulifiquen, y Rep. JOutes 
lq que w hace saber a au& efectos, 
Setiembre 28 de ; ’

ja ->9jxo al

xi? - SOÚCXTUp DE PERMláp PA '
RA CATEO DE SUSTANCIAS- DÉ: FROÍEBA - 
X SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
MENTO _ DE GACHI EXPEDIENTE ’ N9 "UtíO . 
:*ié presentada por los señores rád«2 
DESTO MUNÓZ ENRIQUE yiÓAL jOS£;ÍlÓ* 
¥Ó PANTQLEQN PALACIO Y EMILIO RÁlM 
EL DIA VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE DE 
ÍB.53, .jíORAS ONCE la autoridad nunefa Na* 
eional, la hace jsate Pte diez días ah aféelo j 
de, que dentro de veinte diasP (Contados inme® 
diatamente despueg de dichos diez días), com 
parezcan a deducirle t^dos ¡os quertea algún 
aerecha se creyeren .respecto de dicha splichud 
La zona.peuciqnada ha ’qU®da¿ó• regístrate en. 
ia siguiente forma; ' “ • ’ '
-Para .-la .■.inscripción gráfica te la zona solicita* 
da se ha tomado eqm© punto de rejerehcM 
él cerro Tres Tetase y de allí se miden.‘-LW 
metros as. 258? 3800 . -metros a¿». 1W y 
metros--a& 3589 para.-llegar ai punto ..de' par*, 
tida desde el cual s?¡..miden 4.000 metroa;;as' 
168© 5000 metros az. 258? 4.000 metros az, 3489. 
y por último 5.000 metros az. 78® pata llegar 
nuevamente al puntó de partida y cerrar M 
superficie solicitada: Según estog datos que ¿on 
aados . por. lo¿.. interesado^ m te "21

disposlcian.es
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y vta. croquis de fs. 1 que conforme al plano minero. Registro Gráfico,, mayo _26¡1954. Hec^ 
dé registro Gráfico correspondiente la zona soU- tor H. Ellas. Salta, setiembre de 1954. La con*» 
citada se encuentra libre de otros pedimentos formidad manifestada coh ]u informado por 

Registro Gráfico,, regístrese en • "Registro de 
Exploraciones” el escrito solicitud de^ís. 2 con j 
sus anotaciones y proveídos. Outes9 Setiembre \ 
23|954 Habiéndose registrado publiquese los edicj 
tos en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
término y forma establecida por el Art 25 Fi 
gese la publicación en el Portal de la Escribanía 
Notifiques©. Outes. La quese hace saber a su 
efectos » Salta, Octubre 15 de 1954.

e) 10(10 al 2(11(54

mineros. En el libro corres endiente de esta 
Sección ha quedado registrada ¿sta solicitud ba
jo el número 1552 Se acompaña croquis concozu 
dante con la ubicación efectuada en el pla
no minero. Corresponde que el solicitante ex
prese su conformidad a la ubicación gráfica efec 
tuada. Registro Gráfico febrero 24>954. Elias, 
Setiembre 20(954. La conformidad manifestada, 
con lo informado por Registro - Gráfico, regís-

trese en “Registro de'Exploraciones” el escri
to solicitud de ís-. 2 con sus 'preveíaos. Outes 
Octubre 13(954.— Habiéndose efectuado el regis 
tro publiquese edictos en el- Boletín Oficial de 
la Provincia, en la forma y término que es
tablece el art. 25 del Código le Minería. Co- 
lóquesen aviso de citación en el Portal de la 
Escribanía de Minas, y notifiques®.—* Outes. 
Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Octubre .15 de 1954
IBjlO al 1¡11¡54

EDICTOS CITATORIOS

N? 11416. — Solicitud de permiso de cateo para 
sustancias de primera y segunda categoría en 
el Departamento de la Poma y Cachi Expedien 
te N° 2196 “M” presentada por los señores Mo
desto Muñoz y Enrique Vidal José Royo Pun
taleen Palacio y Emilio Raiel el día veinte y 
siete de octubre de 1953 horas anee. La Au
toridad Minera Nacional la hace saber por diez 
dias al - efecto, de que dentro de veinte días 
(Contados inmediatamente después de dichos 
10 días) comparezcan a deducirle todos que con 
algún derecho se creyeren respecto de dicha 
solicitud. La zona peticionada ha quedado 
gistrada en la siguiente forma: Señor Jefe:

• Para' la inscripción gráfica de la zona Soli- 
‘ citada,, se ha tomado como punto de referen
cia el Morro del Quemado y desde aquí se mi
dieron 800 metros az. 3489 y .4000 metros az. 
789 para llegar al .punto de partida desde el 
cual se midieron - 4.00’0 metros az. 78® 5.000 
metros az. 168? 4.000 metros az. 258? y por ÚL

• timó 5.000 metros az. 3489 para llegar nueva, 
rnent^ al punto de partida y cerrar la super
ficie solicitada. Según estos datos que son dados 
por los interesados en escrito de fs 2 y croquis 
de fs. 1 y según el plano minero dentro de la 
gpna solicitada se. encuentra registrada la isle
ña “SANTA. ELENA” expediente N?- 1390 A 
44 que tiene una superficie le <2 hebreas y cu^ 
yos derechos deberán los recurrentes respetar 
En el libro correspondiente ha sido anotada es
ta sollsitud bajo el húmero de orden 1672. Se 
acompaña croquis concordante con @1, mapa

. EblCíOS SOCESOflíOS

ACOSO. MALMRO3saber que J
tiene soiipitadG- /©conocimiento oe ecncesión 

rica para irrígi|r con un caudal de 
15,75 Ijsegundo a derivar

N? 11458 — EDICTO CITATORIO.
A los electos establecidos por el Código 

Aguas se hace saber que SIXTA GUITIAN D_ 
COLQUE tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua piT^a para irrigar con un cau 
dal Ge 11 litros t jr segundo proveniente df. 
río El Potrero, 21 Has. de su propiedad “San Ma 
tin”, uoicada en El Potrero, catastro 102 de Ca 
chi.— En estiaje, tendrá turno de 84 horas ei 
ciclos de 24 días con todos el caudal de lá ace
quia Ojo de Agua Salta, 27 de Setiembre dv 
1254.—
ADMINISTl»ACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.

d

e) 27jl0 al 10111154

Aguas, se ’ ha

de agua púb
del arroyo Tierna

propi dau; 30 
CeVillarL ca- 

l estiaje, tendrá tur 
ls con el caudal total del arroyo

.Llanca, per
Has. del mn.uebie "‘El Sauce ó 
tastro 374í de 
no de 15 dit

N? 11431 — EDICTO CITATORIO:
KEF. ^x.te. 1850(51 AARON SIMERMAN . . 
otros s. r. de pag, 77—2.

A los efectos establecidos por ef Código de 
Aguas, se hace saber que AARON SIMERMAN, 
LUCIO ESTEBAN A. CORNEJO ISASMENDI. 
ROBERTO CAMILO y ARTURO LUIS HA- 
MANN, GUILLERMO CARLOS ALBERTO HOF 
FMANN y RAUL AMADO SOLOAGA PULO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión ¿r 
agua pública para irrigar con un caudal de. 
38,20 ij.-eg. a derivar del río San Francueo po> 
ei canal matriz General Quemes y con cara 
rteiR.tempc.ral permanente 72,7680 Has. de lo.- 
Lote^ 85--86—87 y-88 de la Fracción dé r 
finca ‘Lapachal” ubicada en RamafÚtja, Dpk 
ce Oran, ’ .

’ Sait a, Óetubn 21 de 1964.
Admin oración General & ele Ar-’M

221W <ü

EDICTO CITATORIO ' .
11374 — 1ÉF: Expié. lgJ30|4Sa

MALMRQS ¿acebo s.. r. p|78-2t
A . los efectos establecidos pc-r bi Código

rf&

ja acequia "del su

mencionado. — Asimismo, y
K. Consejo,
Aguas Px'ivadbs, a su pedido. Ias QUv se apro* 
/echan tamo

se inscriben
por Resolución del 
en ei Registro de

én para riego
jionado, proveniente de los

de-1 inmueble meh 
manantiales deño

'El Tabacal0 y “Cuchiya.minado “Él Sauce’’, “El Tabacal” y “Cuchiya. 
co” que hacen y mueren dentro de la misma 
heredad, . . J

Salta, Octubre 6 de 19S4.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGU.-^ 

‘ ■ ¡ e) 7 ai 27(10154,

Ñ9 H225 REF: MIGAMÁR SJL s.o. de pag

: HDIOTP CITATORIO

A los efect)s establecidosj por el Código de
Aguas, se hacs saber que
GRICOLA,; INMOBILIARIA, COMERCIAL é 
INDUSTRIAL 
de concesión 
caudales de 8(

1GAMAR S. A. A-

tien© solicitado otorgamiento 
le agua pública para irrigar con

y, 70 l|ssg. ajdenvar del Arroyo
■ 5

Barra de Olía, con carácter tempo, al—perm< 
nente y temporal—eventual, £52,1000

Fracción de ’ ~ '
1870, del Dpto

Salta,’ Agoslo 27 .de 1954.—

la Finca Bobada!, catastro 
de Orán.—

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

■- B110 al 28¡lQiSÍ

-1Ú70 U ’ 1 - -
Ministerio dj Obras Pábilos de la Nación, 

Admin^itraóiórj
Licitación púbdea de 
Riacho SéGp 
41,7^3) | 7;97i 
20 de Naviénú: 
LleftáeioxiB®, A
Sedera!; -

General de Vialidad Nacñmsi, 
íe las o.-Jas; del camino de - 

» Ptoaanal (ICin. 13, 723 — Krn. 
.-391.18, Presgjitaaldn propuestas 

■as en la Sala dere a la-s 10 hj
V-. Maipü §, plknta bajá, Capital

St <S § al 29|1X|54

•N?J — SUCESORIO '• SI - Juez Civil v 
Comercia1 Cuarta Nominación cita y emp’azi 
p-r T.enua días a heredo cu » acreed ?res de 
don SAa-VADOR LANOCUI. Sa-it-a. Octúbrbe 25

NÓ 11460 — gÜtGTÓS
Jorge Lorand Jure, Juez iñtWho del Juz

gado de Primera Instancia, Primera Nominación 

én lo Civil y Comercial, Cita y emplaza por trein 
tá días, a herederos y acreedores de la Suce
sión de PLACIDA GUTIERREZ.

w 11449 -i ftMctfCh 81 Jüég. dé Segan 
da Nominación, cita y emplaza por treinta dias 
a herederos! y acreedores de 
RRE. Saíta¿ oc
ANIBAL UítR BARRI Escribano Secretario

.NGELA AGUI- 
tubre 2 de 19j54.

e: 26(10 al 7(12(54

VMLDLMAR A. SIMESEN Escíiia.l) Serreta 
rio.

ó) -2ill al 14112-54

Secretaría, 26 dé octubre de 1954 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

Escribano — Secretario 
e) 27(10 al 9(12(34

.N? 11449
Tercera' Nomin ición en 16 Oh 

’gí y aereedg^es de doñaaá§, i WrMd

^UOESORIO: El señor Juez de
il cita por treinta
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minia Matíenzo de Fernandez.. Salta, octubre N? 11425 SUCESORIO El Señor Juez1 en lo Ñ9 1W8 — ® fieñor Jw» de F«mr< NmÚ* 
' de 19o4. Enrique Giliberti Dorado... Secretario. Civil y Comercial deí Segunda-Nominación, ci nación Civil cita y emplaza por’tréinw días

e) 25ji0 al 6¡12j54 ta y emplaza por el término de. 30 días a here & herederos y asreedma de dun SKBASTXAN
'_______ _ ___ —1.—=—:—í—■ deros g ' acreedores de ERMOJENES CRESEN MARTINES» ~ -

CIO MEZANZA, JUAN VENANCIO MEZANZA/ Salta, Octubre 8 de 1934. '
N9. 11439 — El señor Juez de Trímera Jnstan' y. VIRGIIA- UNTADO DE* MEZANZA,' Salta, aLFRLDO H. CAMMAROTA Escnoano Séc*e- 
cia Primera Nominación en lo. bívli y Comer- octubre 14 de 1954 ’ \ L ' taño,— . \ .
eral cita y emplaza .a'-herederos y acreedores de' ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario ■ • ’ e) 12| 10 «U:Ü3¡:ll-!54*"' -
'Auge Ihrup, bajo apercibimiento de Ley.— . :ej 21|10 al 2|X2|54 \ ----- -————------- ——z----—-

ALFREDO HECTOR CA^OIAROTA — Escri 
baño «Secretario ■ ■

e) 25|10| al 6|12|54

N»‘ 1X438 — SUCESORIO: El Juez de la. Im 
tanda 2a. Nominación Dr. Luis R. Ca§ermei- 
ro, cita y emplaza a herederos y acreedores dt 
KEYMUNDO-GERONIMO, por 30 días.—

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Se- 
metano .

a) 25¡W al 6¡12|54 '

11437 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Ce 
merdaJ, Primera Nominación cita y emplaza 
por treinta, dia-fc a herederos y acreedores de don 
ANTONIO APOSTA.— Salta, octubre 6 de 195^ 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Escri
bano Secretean

e) 2&110 ai 6|12¡54

11435 — ED£0T0: VICTORIANO SABMIEN 
TO, Juez Paz Titular Embarcación, cita y em- 
jlasa .por treinta días a herederos y Acreedores 
de CAROLINA CRUZ DE BXRRIONUEVO — 
Edictos Boletín Oficial. y Foro Saxteño; 
EMBARCACION, octubre 20.de 1954 i 
VICTORIANO’ SARMIENTO — JUEZ DE PAZ 
TITULAR • ,

N* 11434 — WXCTG: JORGE- L.- JURE, Juez 
IteiHQ de la. J jigtancia la. Nominación cita y 
emplaza por temía días a herederos y acreedo

4e S, -Maman! ÉLermógenes o Sarmiento- 
Mamaní Hermógenes', para que hagan valer 

giib derecho!»— Salta, 29 de Q^uhrde de 195-1. 
ALFREDO. HECTOR GAMMaROT>VEmlba- 
an feec.retariu^ - * -

@) Wá 3¡W4

11428 .
El 'juez de. Notntetoóñ- Civil y Comer 

Cial ciU y eranUzíx U-r tremía dia§ a herede 
Tq-?> y acreedores oe MAhiTNO DI

Salta, .ecuebre ? Bde X3M
ANIBAL U1UUBARR1 Escribano Secretario 

' e) 21110 al 2|I2|54

N-- 11429.
El Juez de 2da. Ldwudéu Civil y üoiñet 

dial cita y emplaza por treinta días a herede* 
rc¿ y acreedoras de LORINZQ-ACEDO.

Batía, cí’tute: de 1954.
■ ANIBAL UKR1BARRI Escribano Secretarle 

. c) 21|10 U1 2|Í2pM

No 1H:U FÍU‘^rwü; fc; Juez tóvll de Te?
Mr*iñirtneiníi. jiti y emplaza jtinr treinta 

dio! a heredetciá ruados de GERONIMO 
ALBERTO

9aRa -cctitoy tirria 1
g-, bíUHlttti Éseiibsho Bmettóo

; . j-, . SXtÍQ.Al SlíáíM-.

No 11423 •— TESTAMENTARIO: El Juez Oí- 
/il Dr. Jorge Lorand Jure, 4a. Nominación cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de JOSE TRABALON GRANERO.—’

Salta, Octubre 19 de 1954.— - 
mLDENIAR A. SIMESSEN Escribano Secx-e- 
tario,’^5’

e) 20[10 al X?il2¡54

N? 11418 — SUCESORIO: El Jueez de la. 
Nominación en lo Civil y. Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a^ acreedores y- here
deros de MARIA VISITACION DIEZ SANCHEZ 
Salta, octubre de 1954 .

. . MwdQ Mécte Ctemmawtá
Saratano

W|10 30¡lll§4 ; ■

N? 11411 — SUCESORIO. H juez de tercera 
dominación eh lo civil y Comercial, cita y eradla 
sa por. treinta días, a herederos y acreedores de 
ROSARIO TORES, Salta ’ octubre 13 de 1954 E. 
GILIBERTI DORADO Secretario. . .

. ^15110^126’1X154

11410 — SUCESORIO El señor Juez de ter 
cera Nominación en lo Civil.y Comercial, cita 
V -emplaza por treinta días,- a herederos y acre 
edores de LEONARDO MORENO, Saltá;’Oetu 
bre X3 de X954,— B CMWxtl Dolado» Secreta ( 
da . .

$) IBilO S6jll¡S4

N9 1140& — El señar Jueá de la. Instancia 
3a- Nomínación_ en. lo Civil y Comercial Dr. 
Rodolfo Tobías, cita’ y emplaza a herederos y 
acreedores de doña Mercedes Cornejo ds Fi 
gueroa por treinta diga»

Salta, octubre^ 16 de 1954
E. GlLIBfiR-TI DORADO Escribano Secretaria

e) 14|W al 25¡11|S<

N? 1140B — ^ÍCTOS,— JORGE DORAN JU
RE» Juez Civil y Comercial de Primera instancia 
Prímera Nominación,, cita durante treinta dW 
a herederos y acreedores de la Sucesión de 
FELIPE O ABUD 'CSAIN> SaíU? 11 de OctU* 
bre de 19K— .

ALFREDO HECTOR CAMMAROÍA
IscribaiiQ Secretario

. #) X3¡ÍÓ al MilXpí

11402 -r strcÉsoMO^ tim ít. :
juez db Primera instancia Segunda Nomixía- 
eidh Civil y Comércíái declara abierto’el Jtüdib 
sucesorio de Daña Santos Ellha duerretn da 
Parfán, y cita y anplazá por tfeBta días a 
interesados,.
Salta, setiembre 3 de . . . - . .

• . ANIBAL URBXBARftl 
ífecrihano Becrstárlh

■ /. " • e> 13|W^1 iiíiw’

Nv 11388 — EL Juez de la. instancia 2a. Nomina 
.ción én’Io Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de .EUGENIO TE 
JERINA.— - ’ ... ’

Salta, Setiembre 6 de 194.—
ANIBAL URRIBARRI Escríban© S^etarlo

e) XljlO jü 22¡llj4 •

N9'11383 — SUCESORIO: Juez en lo Civü 2da 
Nominación Dr. Casermeiró. cita y emplaza 
a todos que se consideren Interesados sucesión 
ANTONIO SANDOVAL, se presenten dentro 
del termino de 30 días — Salía; octubre § de 
1954.— >
ANIBAL UKRIBARBX — Escribano .

eej ai-XO ai

NQ 11385 aioflsomo - > 8r. Jim M 
la Instancia lar Nominación en lo Oivíl- y G© 
mercial, cita y emplaza por el término, de 
txeinta días a herederos y acreedores de doña 
julia Marcelina aramavo -dé valdi 
V'EZO y de don CLETO VALDIVIESO jxara 
que se^ presenterx a hacer vaier -sus- derechos- 
en juicio.— ..

Salta, Agosto 23 dé 1954.
ALFREDO • HECTOR GaMMA^OTA Escriba
no Secretario.— ; ’’

e) 8|10 al -

N* 11381 — SUCESORIO.— El ’Br. Jueié dé la. 
Instancia- 2a. Nominación* en 1q. Civil y Gomex* 
cial, cita a herederos y acreedores de' don -FE- 
ORO ó. PEDRO ANTONIO DOMINGUEZ LUA 
vías, por el 'término de treintó dios 'para-que 
migan valer sus derechos ®n juicio,— ;

Sait-a, AgOSto 19 de 1954.— " * :-
vNIEAju URh*lBARR¿ Escribano ’

áóíio ai xeíWM •

N* X18BÜ — SüCÉáORiO, —81 -Si. júez'dí la. 
msUnuia 2a. Nomhácíóh' en lo CM1 y /Qotíisr 
cial, -cita y emplaza por treinta días-a -acreedo 
r@s y’herederos de* doña TERESA MORALES 
ó TERESA MORALES F8RNANDEZ. para qUB 
se presente a¡ hacer, valer sus derechos én 1^1* 
cío. - ' ■ ' '

Salta, agosto 26 d§TI8< ’ R
ANIBAL URRXBARRI - Escribano áeWMafíá 

eiaixo al X8jli54.

N9 11370 fii señar Juez de Rwa ínstaii— 
cía Tercera Nbminaeión en lo Civil y Oomsr-^ 
oial. Dn ’ RoÚCLÉQ TOBIAS, hita y emplaza 
a herederos y acreedores de dofia^ SOTÉW 
AMALIA-MÓNRRpY. Vdal DÉ ó PÉTROÑÁ 
AMÁLTÁ MoNRROY Ds’dÁBClA por el pla^ 
?-o de treinta días.— ’ . •

Salta. • Agosto 2-7 dé lfiS4.
L E. GíLWtRTr DORADO'

e) S¡10 al 191X104

N9 11378 fiüUÉfiORiO: St Juee ‘M 'M 
instancia' 4á. Noihitlación en lo 0 y G. dt¿ y 

a y ■ tóíib 

20.de


Salía, nóviSmíbre 2 Ete íósí PAÓ. 3841.fiÓL£tíÑ üFÍCiÁi:

: dores* de Pablo Chamorró ó Pablo Chamorro 
Iñigo.— .

Salta, setiembre 20 de 1954
WALDEMAR SIMESEÑ Escribano Secretario

e) 8|10 al 19jll|54

..No; 11370 — EDICTO SUCESORIO: El doctor- 
, Luis R. CasermeLo, Juez de Primera Instan—

• /cía ,y Segunda Nominación en ¡o. Civil y Comer 
ciai, cita y emplaza por ei término de treinta 
días a herederos y acreedores de CONSTAN
TINO GERACARIS, ' para que comparezca a 
hacer .valer, sus derechos.— Salta, 5 de Octubre 

,d© 1954—
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secr© 
tario.

e) 6110 al 17|11|54

11367 -7- EDICTO: El Juez en lo Civil y Oo 
mercial de Primera Nominación @n el juicio 
sucesorio de. Don David Abramovich cita y emc 
.plaza. herederos y acreedores dudante trein
ta días.—
SALTA, Octubre 4 de 1954 — 
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
tana—

e) 6(10 al 17111(54 .

N? 11363 — SUCESORIO: El Juez de Tercera 
Nominación §n í0 Civil y Comercial cita y em 
plaza por treinta días á herederos y acreedores 
de doña CONSUELO ORTUNO DE SANCHEZ. 
SALTA, 4 .de Agosto de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 6110 al 17111¡54

• 11356 — EDICTOS
JORGE LORAN JURE, Juez Civil y Comer

cial de Primera Instancia Primera Nominación 
(interino) - cita durante treinta días a here 
deros y acreedores de la Sucesión de JUAT 
PABLO OCHOA.
Salta, -setiembre de 1954. ,
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escríba 
no Secretario;— ■ ’

e) 4(10 al 15|11¡54

W 11352 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez en lo Civil y Comercial d*
Instancia 4v Nominación cita y emplaza poj 

treinta? días a herederos y acreedores en Ir 
sucesión de Aniceto Trigo Rey . Salta, 29 de 
Setiembre de 1954'
Waldemar Snnensen.: Escribano Secretario

■ e) 4(10 al 15¡11]54 

trlmi — •
El Juez de 1? Instancia 3* Nominación en 

lo C. y C. doctor Rodolfo Tobías, cita y em' 
plaza a herederos y acreedores de don Beni
ta Vázquez por treinta, días.
Salta, setiembre .24 de 1854
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretarlo 

’ ‘ el 4|1(F al 15111(54

N? 1Í337 — EDICTO SUCESORIO; B Sr. 
Juez de Primera* Instánciaf en lo Civil y Comer 
cial Primera Nominación, Dr. Oscar. P. López 
cite a herederos y acreedores de doña Trtaefc 

ta Palma de Abán por treinta días SALTA 
Setiembre 1 de 1954.— Alfredo Héctor Can 
marota.7— Escribano Secretario.

e) UíiO al 12H1Í54

N<? 11324 — SUCESORIO:
El. Juez de Primara Th«at,annia CvwiTt® No 

minación en lo Civil y Comercial, cita 
treinta dias-.a herederos y hacreedores1 de n 
NOLBERTO ERAZU.
^alta, agosto- 26 de 1954
ANIBAL URRIBARRI Escribano- Secrptm

e)29|9 al 10|ll|54

N? 11323 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Cuarta N 

minación en lo Civil y-* Comercial, cita p 
■reinta dias a herederos y acreedores de d 
TÓRENTINÓ NICOLAS MONTOYA.
Salta, agosto 24’ de 1954 
WALDEMAR SIMESEN EcribaHo Secretan

e) 29> al 10111(54

N? 11322 — SUCESORIO:
El Juez de 1* Instancia 2? Nominación 

ca por treinta dias a herederos y hacre do 
de doña MARIA MUGNAY DE LUCGl. 
Salta, agosto 11 de 1954
ALFREDO H. CAMMAROTA. Escribano. S 
creíario-.

e) 29¡9 al 10!-lli54.

N9- 11321 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Nominación O. y p? cita 

emplaza por treinta dias a herederos, y acr 
dores d3 ANGEL SALVADOR LOPEZ v 
MARIA VISCIDO o VISIDO DE LOPEZ. 
Salta, seteimbre 10 dé 1954 
GÜERO A por treinta días.—
Ufredo Héctor Cammarota — Escribano s> 
retarlo.

e$ 29(9 al- 10111 >

11310 — SUCESORIO
El Jueg; en 10 Civil y Comercial de Segum 

dominación, cita por . treinta días a hereden 
v acreedores dé don Eugenio Vaca,— 
^altgr setiembre 24 de 1954

’ . ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretai 

W ál 8|I1[54

NP 11309 — SUCESORÍO:.
El señor Juez de Ira. Instáhciá 3ra. Nonu 

nación en lo Civil y Comercial cita por tremí 
días a herederos y acreedores de JUAN AN 
TON1O GIRALDEZ Y LORENZA FERREY 
RO DE GIRALDEZ.
Salta,, setiembre 23 de 1054

e)27|9 al-8UW

n?* im —
Él señor Juez áe la. fiwmia 3a. Nómin 

ción en id O. y C. cita v emplaza por él té 
tfiino de treinta días a hMdefos % aeregSOie- 
de' don Cecilio Vittar

e.alta. setiembre 23 1954
WÁLDÉMáR glMÉNSW

• L e) al 5|Ü|S4

N<? 11301. —
’ El Juéz¡ de
Dr. Jorge L. .
rederos y acre&dores de doña Elina Chique dé
Póns. J
Salta, septier ibre d© 1954

Ira. Instancia 4ta. Nominación 
Jure, cita .por| treinta dias a he-

WALDEMAR SIMESEN
Secretario

- e) 23(9 al 4flJL|54-

EDICTOSN? 11298 , _ ____ ___ (
JORGE LO^AN JURE, Juez Civil y Comer

cial de Primara Instancia (Civil y Comercial 
Primera Non inación (interino) cita, durante 
reinta días a herederos . y | acreedores oe la 
Sucesión de- : 
Salta, 21 dé 
ALFREDO H.
tarto.—

IGNACIO ROJAS.
Setiembre d© 1954

CAMMAROTA Escribano Secre

e) jS2¡9 al 3(11:54 .

El Sr. Juez 
y emplaza por

C. y C. cita 
.y icrerdnrt-s 
COLA VIN O.

isros
O ó

Y? 11293 -y- SUCESORIO; !
de 3a. Nominación
;3 días a hen-

de HUMBERTO* COLLAVlh 
anbre 6 de l^-r

DARADO Escribano Secretario
6) 22|9_aí 3|U|54,

SALTA, Sépti 
s. gilibert:

N° 11290 O» LUIS R. CASERWIEtRO: - •
Juez de Instancia y & Nominación eh-.io 
Jivil y Comer 
mino de ley a

sal, cita y emplaza por 
herederos y acreedores de La.

MARIA GUTIÉRREZ DE MAMAN!. \ 
taita-, 6 dé agosto dp 1954

. : AMBAL URRIBARRI

&
Secretario -

22[0 al 3|lí¡54:J;;

m 11280
Luis R. Cáse: 

sita- y 'emplaza 
dores de María

i declarado- obier-

’imeíro Juez Civil 2a. Nominación; 
por 30 días a herederos y aeree-. 
del Carmen o Carmen Rosa a/si;

la, cuyo juiqio i ucesorio ha sid
J

Salta, setiembre ÍT dr lleí
al 2|íiiá«

Vo 11279 — Éd:
VICTORIANO i

COTO:.
SARMIENTO.

lar de Embarcación, cita y emplaza por tféiñta" 
y acreedores ch
Boletín Oficia
SARMIENTO

días a heredéroí 
POSr— Edictos 
VICTORIANO 
Titulas—

e BENITO CAxvi 

y Foro Suiteño.
' Juez de Bag

6) !20|S aV30|Í0í¿4 - .

N» M»»— ¿OI

pisas por trein!.:4.
VIOTORIAKO <1® Paz Ti®«. •
la® de ÉtnbaíBación, cita y ®b!¡ 
dia^ a y acíefeloreá dU ANTONIO affi» •
MütmjF - CfoSTÁ yFÉLtOlriAB VICTORIA 
MARIA RESTA US DE REM^IÑAW sucesoria 
y teááSiefitai'fp- réapewav®ni0n|et— Edictos So»



. PÁ& ; -/ - ; ww&M'a :&8 ;íjS4’ . .. -■ / , -' -/'BOLÉÍÍÑ QfiCiAL ;

. letín. Oficial y Foro-Saiteño.— . -
Embarcación, setiembre 17 de 1954. .. • ", 
VICTORIANO SARMIENTO Juez, de Paz Ti- • 
talar.— ’ .

(Comisión de arancel, a cargo’ del comprador.
: e) '28|1Ó al 9|11|54 .

e) 20(9 al 29|10|5A .

T|c- 11277 — Citase por treinta días interesado . 
^cesión JOSE - DOMEÑE* DOMEÑE y ANTu ’ 
NIA FELISA PEREZ RUBIO DE DOMEÑE; 
Juzgado Civil Tercera Nominación. - „ 
FALTA, setiembre 8. de 1954. •
F. GILIBERTi: DORADO Escribano Secretará

@) 2019 ár29|10!54. '

cuairo cánidas, la que .se encuentra

M 11468. — POR-JORGE?BAUL nECAVI
JUDICIAL

N? 11461 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MAQUINA EXPRESS — SIN'BÁ 
SE ’ . \ ‘ .

El día 16 de Noviembre de 1954 & las 18.—' 
horas en mi escritorio: Deán Funes 169, rema
tare, SIN BASE, Una máquina Expresa,.marca 
"Rey”, ae
en poder del depositario judicial Br. Alfredo 
ivodxiguez, dumicinauo en* Buenos Aires .302 Ciu 
dad* donde puede ser revisado poir los interesa... 
dos.— El comprado!’ entregará el treinta por cien 
to del precio de venta y a cuenta del mismo 
Ordena Sr Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación C. y C. -en juicioEjecutivo - Bir- 
man, Julio v§. Alfredo -Rodríguez.— Comisión 
do arancel a cargo del comprador.

. .. _e) 28J1Q al 4|U|54-

taré SIN BASE, dinero de contado, 300 pares 

de Zapatillas planta de goma tipo alpargatas 
marca Faca de diferentes números,' las que se 
encuetran en poder del ;Sr. Juez de Paz de Me 

tán,. donde pueden ser revisadas pqr los inte— 
I resados.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan

cia Cuarta Nominación-C. y G. en juicio: Ex
horto del Sr. Juez de Paz Letrado de 3a. No
minación ae la Ciudad de Córdoba,, en autos 

Loiunan, Jaime vs. José Solis; Comisión de aran
cel a cargo del comprador.—. Edictos por 8*días 
en Boletín Oficial y Foro Saiteño.—/

e> 2S|10 al 6(11|§4.

El- día 26 de Noviembre, en Urquisa 825, a la. 
17 lis.- remataré SIN BASEdog dexechoá y a 
cienes sobre la mitad indivisa de la casa sh 
en esta ciudad, calle EVa Perón (Antes Ca; 
ros) N9 1187[1191,.

FRENTE A LA. ESCUELA ’ALBERDI — SO-
Biv- PAVIMElx^TO

N? -11445 — POR: JOSE ALBERTO CORNE
JO ' • , :
JUDICIAL — CAMIONETA FORD 1930
BASE

El día 15 de Noviembre de 1954 a las
-xtorio: Deán Funes 169,

| N9 11459 — POR; JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL.SIN BASE

El día 17 de noviembre de 1954 a las 18. ho
ras en mi escritorio Deán Funes 169, remata
ré, SIN BASE 8 mesas de cedro, 7 de ellas de 

I 0.60 de ancho por 0.60 de largo y 1 de 1 mts. 
por 0.40 cms.; 29 Sihas 'de madera en regula 

•estaco, color colorado, una.radio marea “Paaovvu 
:en mal estado-y síñ funcionar; 1 cocina "Di»’ 
tec" ue quemadores,-en buéh estado y i hela/
-¿oía ma'rcu, ■ x iifeiciuiie de puertas modelo 34 

I' ,*O». N? serie G.M. coloi5 blanca en buen esp
itado, los que §e encuentran en-poder del depo- 

| juvenil Sita. Lucila- -Ocampo, domíciliada- 
en Ba-Icarce 850 .Ciudad! donde pueden ser re- 
visadas per los'interesados. El comprador en
tregará el treinta por ciento del precio de venta 

- y a cuenta, del mismo; Ordena Sr. Juez de Pri* 
mera Instancia Cuarta Nominación G. y O, 

I en juicio; Prep. Vía Ejecutiva G. A. Garrido ’ 
I S. R. L, vs. Lucila- Ocampo.— Comisión de aran- 
| cel a cargo del comprador. Edicte -5 días 
I én Boletín 'Oficial y Norte,

En el acto del remate el 30% del precio c | ' - . . @)fg-7|X0-al 3)1X104
mo geña y > guan-M del mtemo, . - J

OmñMóxj a’-ááQ.O' del comprador^ Ordena & I n? H4§1 
Jite Civil y ©onwtea-1, la/ Inst. y 3á. Nom | jucucxa2 
©n ante “EJECUTIVO .— ROMERO GESAREc 
VU, Sa-FOTNI GERARDO CAYETANO’' Euk

' tes; Norte y B» Oficial por- 15 días . 
JORGE. RAUL DEQAOji Martiliero.

' y , • ’< 1 al Wí|M' '

,Consta: 10 habitaciones construidas de adob 
tehcg de tejajy tejuela y pisos de madera, m 
Sáleos y baldosas Gran fondo, baño' y cocim 
Lnxütá: ÑU. Calle Casete, hoy- Eva Perón; 1 
Propiedad de 'persona desconocida o de Rosan 
Casio de Salcedo; E. ‘Propiedad de Valentín i 
J&uregui y O: con propiedad de Gabriel Zek ! 
da o Rosario Casio de Salcedo. „

— SIN

18 hcu 
remata

ré SIN BASE, Una camioneta marca “Ford, 
modelo 1930 patente 4606 Salta, la que se en
cuentra en poder del depositario judicial Sr 

Manuel J. O valle, domiciliado en Alvear 482— 
Ciudad.— El comprador entregará el trein=«= 

ta por ciento del precio de venta y a cuenta^ 
del mismo.— Ordena Exorna. Cámara de Paz 
Letrada (Secretaría N? 3) en juicio; Prep. Vía 
Ejecutiva — Em—Co SEL vs. .Manuel J. Ova 
lie.— Comisión de a-racel a cargo del comprador 
Edictos por § días en Boletín Oficial y Nom

( ■ e) W0 al -21X1104 '

Fí§a ’gobre terreno de ocho metros de frente 
■ por mmU eU ¿ando,—

Títulos: Registrados en los libros’12 y 6, folie
6ía y 15? asiente 54 y 16 respectivamente de I.

- Dirección. General de Inmuebles.— Parcela 2
- Singana 6, Sección J<E5te Cataste N? 5607.- 

Valu-áaióñ fiscal $ 27.6GG.— ¿Mn*

W IjOá - ?OR AHl'jRO SALVATIERRA

J UDIQIAL BribE $ 33.090 ■«=• 
Maquinarias pava As^rrafter;» y 

u-i . u i’x.x Mecánicas: :
Eí día lg de Noviembre cié 1954 a la§ 17 hsó . 
en el mi^m© local Rio ja 1032 de esta ciudad^ 

base de $ 33.000 las siguientes^' ,
Una sierra carro para roüoi >

— RECTIFICADORA DE GILI 
SIN BASE

11462 — POR: JOSE ALBERTO CORNE- 
' JO
. JUDICIAL

DitOS —
El día 9 de unviembrbe de 1054, a las M— 

huxa§, en mí escritorio:- Deán Fumes 169, rema 
ta, SIN BASE, Una rectificadora de cilin- 
dr ’M equipada con un motor de corriente alter
nada de % K K, en perfectas condiciones, la

qtus so encuentra- en poder del depositario j¡udi~ 
eM Sr. 'Isidoro Roteguez, domicUiadxr ¿n‘ ¡

. esquina-Cornejo dsl Pueblo de; Tártágal
(prda, de Salta). El comprador entogará el trein’ 
ta por ciento del preció de venta y .a cuenta del 

.ñilsmoi-— Ordena Sr J.ue^ d® Primera Iñgtansíá
Tercera Nominación G.- y G. @h-juicio :■ Embargo •

FoiM Mititeí Aé Mt CMsielanos 
— Sin Base — Importante remáte 

.aderiaSj mtWbies y ütiles 
Vierrieg o .de Noviembre de 1954 yEl día 

subsiguiente hábiles, a las 18 horas# en el pe* 
gouio de almacén sito en Bolívar 402 de es* 
ta ciudad, remataré -SIN BASE, hasta .su tutul 
tcnmiiacióir, las mercaderías, útíles y mué* 

bles (Heladera Eléctrica de- 4 puertas, mesa 
c&n mármol para fiambres, armario metálico 

éon puertas Corredizas, estantería piiarroñeB, 
inostrador, etc;’ y otras existencias que constitú 
<en dicho negocio, las que pueden sor vistas íe 

17 a 19 horas a paitir uel día 21.— En el acto 
4el muaU se obiam ei 2ü% eomp seña, a eseMa 

de precio y el saldo al retirar lo comprado.—j 
Comisión de arancel a cár^o del camprádoiv—

Ordena Sr. Jues de la, Nomlneión en lo C. f 0/ 
Óh juicio /'QUIEBRA DE NICÓPOPULPSrÑÍX* 
RO «JORGE, Éxpje» >33.229)953.“^°

• - . ’ / §W..aWW«. .

N? 11447 — .POM: -AMWO'SALVATífiRSA
- JUDÍCÍAL ZAPATILLAS .SIN BÁSl

Er día í7 de Nóviémbré de 1954 á jas 18,— 
: WM WÚ WiíórW-fiéáh f uiiéi Í6IW

remataré con
maquinarias;
vigas mai’ea ‘Ooppola Unos” compuesta de‘ua- 
i-Qigr>t@ de- 1,50 mg8 de diámetro con caxró dt 
iü mis. de largo, con movimiento de arraa¿ 
qu^ y retroceso son su coregpondiente 
muicha 21 m@P de guia, gen, su llave fija.á J’ 
nacha y tres -ganchcs de amarre^— .Un moW’ 
eUcirieo para comente alternada tru’átóa 
220|38Q V. marca “San Qíorgio con. inducido en 
anillos colectores modelo EiS. 130--6 -R¡ & -
p: ms de 67 g.v, con cojinete® a bolilla 50 B 
con resistencia.—Una sierra para tirantear cosa

puesta de 1 sierra gin fin con volante de
ms. de diámetro, marca “KIERGHNER” mon ' 
tada íntegramente sobre cojinetes a bolilla y 
un carro a mano de 6 ms, d© largo coxr-eu 00=3 
rrea de tela y goma.—Uña afiladora de Mjaa 
de sierra- .ha&t 120 m®, de -ancho, eon mbVX« ; 
miento automático.— .Una laminadora para - 
jas de sierra fin, con rodilWg. de acero -ím.. - 
pecial y su regia de 'ácere cepilládaM-.^ Uña 
sierra circular . mesa movible, m BU - Oorfeáí 
con motor eléctrico acoplado' B, Une de ’¿hK 
N» 5862a— Una cepilladora a-cuehíllar de 
mA de ’áhbhb marcá MMíÉSSX¿ÑQ,/;*m‘ g¿*' 
contramarcha -y corr-aa.— UnazegC0pleadGra 
ca-deiia- ■ ÜlareM ’^TOtóa”. Sdn iu - ' •
Una- garlopa gianáe d© Mo O. A ra<yiMt:mu - 

. ñeco W» u
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cón su correa.— Una garlopa grande 0.4G- ms 
de cuchillas marca “X-CIESSL-ING con sa co

rrea y contramarcha muñeco cuadrado — 
.Una espigadora marca “/GUILLET,/ con xas 
siguientes partes principales: ■ 1 tupí. vertical 
una sierra, circulan 2 tupí horizontales con
tramarcha; con 6 poieas y 5 correas.—
Un tupí grande montado sobre cojinetes a bo 
lilla, marca “JONSERET” N? 22.878, con dos 
muñecos y sus correas.—Una sierra sin fin. 
y oíante -de.0.80 ms. marca “KIESSLING” con 
BU correa rectilicadora de cuchillas marca KIES 
SLING con su correa.— Un motor corriente

alternada de 10,9 H. P, marca “SIEMENS SCH 
UKERT N° 3641195 con resistencia y llave.— 
El número del motor eléctrico para corriente 
alternada trifásica marca “San Giorgio”- es 
264402.las que se encuentran en calleRioja 

1032, donde pueden ser revisadas por los 
interesados.— Depositario judicial el Señor Car 
los Antonio Según, domiciliado en Necochea

431—Ciudad:— El comprador entregará él 
treinta .por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo C.C. en el juicio EJECUOIOf 
PRENDARIA “Banco Provincia de Salta va 
Convocatoria “E.C.O.R.M. J. Comisión a carge 
del comprador.— Edictos por 8 días en Bole 
tín Oficial y Diario Norte.

e) 22|10 al 3¡11|54

11358 — por José Alberto Cornejo
JUDICIAL — BASE $ 7 961 66

• El día 7 de Diciembre de 1954 a las 18.— i 
ras en mi escritorio: Deán Funes ¿69, r^na 
ré, los derechos y acciones equivalentes a ¡ 
cuarenta y seis avas partes del inmueble ubk 
¿lo en calle 20 de Pobrero entre Eva Peum y > . 
g ano de. Pueblo de Rosario de la Fr&ntc 

con la BASE DÉ SIETE MIE NOVEOI1 
xOS SESENTA ¥ UN PESOS CON SI

SECCION. COMERCIAL

CENTAVOS
¿as dutí tjero 
y en la
17.32 mtá ¿e frente por

SIONEDA NA
mías partes de 

proporción del ¿ondominlo.—* Mide

C í ONAL), . o Sc-an
ái¿ ¿aSí". c*-j ói.i ii-ukCixl

51.96 mis. zde fon
do, designad 
del plano ¡ M 
tes 147 y 14
146 y al Oe

a con N9 2 ce la Manzana 145 
micipa-i limitando al Nonp lo— 
9; al Súd lots 153 a¡ Este lote 
úe calle 20 de Febrero— Titulo 

inscripto á .los folios 243 y 244 asientos 3 j 4
del Libro ’ 1
6i a.— Catas

51 comprado: 
le seña y a

de R.I. de R 3§ai’in de la Fron»
To 181.— valor Fiscal $ 25.960.- 
’ entregará el 
cuenta del piécio de venta.— Qr 

lena Sr. Juez de Primera

Vsinte POr ciento

Instancia Segunda

Nominación C. y C. en juicio: Ejecutivo — Vi
da del ROsa: 
ie Karut.h- 
•ompradoj.—

Oficial y poio-Salteño y

lo S. ’R. Ltdq.. vs- Rita a Vda. 
Comisión de arancel a cargo del 
Edictos DGr áo dias gd Bou-.lln

diario Ño^te.

W3BC

el día de remate en

e) 5J10 al 10111154

Hg H414 — COPIA SIMPLE.— PRIMER TES 
TIMONIO DE ACTA DE FUNDACION DE 
LA SOCIEDAD “INGENIO SAN ISIDRO SO 
CIEDAD ANONIMA”.— En la Ciudad de Sal 
ta, Capital de lá Provincia del mismo nombre 
República Argentina, a los diecisiete días del 
mes de a.gOsto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, reunidos en la casa caue saacurve 

’ número trescientos ochenta, los señores: Do
ña María Luisa Cornejo de Juárez, casada en 
primeras nupcias con don Roberto Pío Juá
rez: don Arturo- Simeón Cornejo, industrial, 

’ casado en primeras nupcias con doña Emma
Juárez, domiciliado en la ciudad de Buenos 
Aires,' en la calle -Biihnghurst número dos mil 
ciento ochenta y accidentalmente en ésta; don 
Julio Pedro Nemesio Cornejo, industrial, casado 
m primeras nupcias con doña Rita Alemár 
domiciliado én esta ciudad, en la calle Juan Mar 
ti Leguizamón, número novecientos cuarenta y 
tres; don Lucio Alfredo Cornejo, abogado, ca 
gado en segundas nupcias con doña Annelies 
¿artmann, con domicilio en' esta ciudad en- la 

.calle Bartolomé Ivlitre número cuatrocientos 
veinte; don Pedro Esteban Cornejo, agricul
tor, casado eñ primeras nupcias con daña Ama 
Ha Albrecht, .domiciliado en esta ciudad en el 
Boulevard Belgrano número setecientos ochen 
.ta y dos;- don Éñrique Alberto Cornejo, indus
trial, cacado én primeras nupcias con dona 
Leonor Serrey, con domicilio en esta ciudad, 
en la calle Bartolomé Mitre, número cuatro— 

' cientos diez y "seis; don Juáñ Carlos Dionisio 
' Cornejo, abogado, casado en primeras nupcias

Cbn doña Sára Barni, domiliado en esta ciu—

ña Raquel de Majo; don Luig María dg la Ve 
ga, sacaro técnico, casado en primeras nupcia 
con doña Angélica .Stagni; don Pedro Ernest 
Saralegui, empleado, casado en primeras nup
cias con doña Egle Augusta- Basonetto: don 
nuel del Villar, agricultor, casado en primera 
nupcias con doña Amelia Campitelli; domi 
Uados en la localidad de Campo Santo, depar v 
mentó de General Guemes de esta Provine; 
todos argentinos; y Martín Ruppel, argentm

naturalizado, soltero, contador, domiciliado © 
la ciudad de San Miguel de Tucumán, caL 
Muñecas número diez; todos los comparecien 
tes hábiles y mayores de edad y expresaron j 
PRIMERO: Que vienen en este acto a const; 
tuir una Sociedad Anónima, con la denomi
nación de “Ingenio San Isidro, Sociedad Anó
nima", mediante la transformación de la So- R ciedad de Responsabilidad Limitada Ingeni 
San Isidro” y de la Sociedad Colectiva ^Gon 
jo Hermanos”, que giran en esta Provincia, co 
domicilios en el Ingenio San Isidro, Partid 
del mismo nombre y en la linca “San Pedro tí a 
la Obra”, Partido de Cobos, respectlvament | 
dei departamento de General Quemes de es j 

Provincia, y de las cuales son. sus actuales si j 
oíos integrantes los señores: María Luisa Ce I 
nejo de Juárez, Julio Pedro Nemesio Come je I 
Lucio Alfredo Cornejo, Pedro Esteban Cornejc | 
Arturo Simeón Cornejo, Enrique Alberto Cor S 
nejo y Juan Carlos Dionisio Cornejo,— Que 1 I 
referida sociedad de responsabilidad Limitad 8 
se constituyó, a más de los actuales socios, co: I 
doña Lucía Linares de Cornejo, por escritur.- | 
pública, autorizada por el Escribano don Enr I 
que Sanmillán, el once de Mayo de mil nove- I 
cientos cuarenta y cinco, inscripta en el Re- ikUXA XAUXlcV ¿JU.J.1R.J M.QA.MAAXCVM.W vía vüvCv UAL4 j

fdad en la Cálle Balcarce número trescientos. gistro Público de Comercio al folio 'cincuenta ? 
ochenta; don Ernesto Altea, industrial, casado! seis, asiento mil seiscientos cuarenta' y nuev« 
en primera^ nupcias con doña Izaría Leonor,.del libro veintitrés de Contratos Sociales, parí

- Villaíañe; don Carlos- IViigúél Joya, Contador ¡ dedicarse a la producción industrialización 
casado éñ primeras nupcias con do^a María- ‘ de la capá de azúcar, Sus industrias derivadas 
ña fieímonté; don facundo Cabrera; agricul— ¡ refinería de azúcar, destilerías. plantaeione'-- 
tor, soltero; M -U ’ . ' —~ —
elnicó, caaado én ptimerag hUpéias .con doña. tinuar con la explotación de la finca é “Inge 
Amelia Canchi; don Carlos María Gallardo; nio San-Xsidrtr’ y de la fábrica azucarera, ubi- 

©asada én ppn-4o^ eada ©a Mmo pamfe

‘.amento de Citapo Santo, h¿y de General Gue- 
;ies de esta í rovincig. de Sa'.ta,' explotación que 
lasta esa fec ia la efectuaba la sociedad de 'he 
•ho que gira! a bajo la denominación de “He- 
edercs de. Julo Cornejo”, fe

ña Lucia Linajes de Cornejo, co
mponentes.— Posteriormente, por 
.ca, otorgada p
Oliver, el treinta de Octubre de 

)s cincuenta, é
de Comercio,

x atantes y do: 
- -lo únicos; cc 
escritura públ.i 
fumas Víctor 
aiíl novecient 
¿istro Público

rmada por lós con«

or el Escribano don

inscripta en el Be 
asiento número dos 

folio quince.y diezmí) cuatrocientos setenta, al
’O veinticinco ¿e Contratos Socia^y seis tíel- lib:

Ls, la socia jeñoxra Lucía Linares de Cornejo 
leñó a los- so
Lucio Alfredo

dos Julio Pedí
Cornejo, Pedbo Esteban Cornejo, 

mturo Simeóh Cornejo, Enr: 
o, Juan Carl3§ Dionisio Co 
-a Cornejo ds Juares, veinte mil novecientas 

s cuotas de

o Nemecio Cornejo,

que Alberto Come» 
.•nejo y María Luí-

cuarenta y de i
moneda nacional cada una.
.uniones nove ata y cuatro mil doscientos pesos 
noneda nácicnal.— Por escritura pública auto 
•izada por el siismo Escribano, .con fecha trem® 
a y uno de .diciembre de nfü novecientos cug,» 

el Registro Público de Co-® 
Vj número dos mil quinientos siete* 

.us cinchen ta y cuatro y
leí libro veinticinco de Colara tos Sociales, GcU 

me consecuencia de la donación de referencia^ 
¿lejó de fnirmar parte de la 
bucía Linares 
Jo de la mis 
sio Cornejo, 
del Contrato 
-siguiente mam 
tija en la áuma de cuatro millones ciento ochen 
ta y ocho'mil seiscientos p 
dividido en oí atenta y un ochocientas ochen 
ta y seis quoti 
cada una,¡coirespondiendo__  ___ _ ______ _
4a Luisa Cornejo de Juárez, quinientos .noven 
ta yoeho;ml, cuatrocientos Ipeso-s ó-sean cine®

.•enta, insoria 
aercío, asitent

pital, de cien pesos 
que importan dos

cincuenta y cinco,

Sociedad la señora 
reingresó como so»de Cornejo;

jkna el Doctor fruan Carlos DionR 
7 se modificó la claúsula cuarta 
Social, que quedó redactada de la 
era: “Cuarta: El capital social se

¡esos de curso legal

as de cien pese )s moneda nacional 
i, lá socía doña Ma

; don Manuel Próspero Rivero, me—! cultivos y negocios .azucareros en general y con. | mil-novécifentas ochenta y cuatro Cuotas; al BO 
cío señoimJuio Pédro Nemesio Cornejo, qui^ 
nientos noventa y ocho mil trescientos pesos da 
ta misma áionéda, ó s§aa eih» fiiii
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pchenta y tr.es cuotas,,, al socio doctor -l|ucio 
-Allredo Cornejo quinientos noyézxta-y ocho mil 
úescientos pesos o sean cinco mil novecientos 
ochenta y tres cuotas; ai .socio Pedro Esteban 

2 Cornejo, quinientos noventa y ocho mil cua
trocientos. pesos moneda nacional, o sean cincc- 
xníl novecientos ochenta y cuatro cuotas; al á 
cío don Arturo Simeón Cornejo, quinientos no 
venta y Ocno*mil cuatrocientos pesos de udéntic-x 
moneda, o sean cinco mil novecientas ochenta 
y cuatro cuotas; al socio don Enrique Alberto 
Cornejo, quinientos noventa y ocho mil cua
trocientos pe&vá moneda nacional, ó sean cuicc 
mirnovccieuw ochenta y cuatro cuotas; y a.. 
gocig Doctor Juan Carlos Dionisio Cornejo, 
quinientos noventa y ocho mil cuatrocientos 

’pesos de la- misma moneda, ó sean cinco mr 
novecientas ochenta y cuatro cuotas:— El ca
pital social ha sido totalmente integrado y éste 
constituido por la diferencia entre oí activo y

pasivo de la sociedad de hecho existente' fias
te -ahora, según resulta dei inventario y balar 
&& general, practicado ai veintiocho de >eore- 
re? del ano en curso, una copia del cual firmada 
por todos sus componentes se agreda a la. prese: 
te.— .La ooc^üud Colectiva “(Mpjeju Herma 
aos” se constituyó por escritura, pública auto- 
§uda por -el Escriño don Tomás Víctor Olive, 
e, treinta y uno ue diciembre- de mil novecien
tas cincuenta, inscripta' en- el Registra Públi
co de Gomercio. a los folios e-incuénta y cuatn 
y cincuenta y cinco, .asiento número .dog mi, 
quinientos  -siete del libro veinticinco de Con tra
tos Sociales, con el objeto de 'dedicarse/ a la ex
plotación agropecuaria de las fincas rurales 
SíSan,Pedro de la Obra”, Santa Bita- de las Ver 
tientes” y “La Ramaná” y de todas las otras 
que en adelante se adquieran y ae arrienden, en 
me asimismo a toda ciase de negocios civiles- y 
■comerciales vinculados o nó con las .actividades 
agropecuarias, lijándose -como capital la cantr 
dad de seigcíentog noventa y. nueve mil tres- 
grmt-os dneaienta y siete pesos' can sesenta cení 

’ te Vos moneda naricmal aportado por parte'i 
alícuotas i Iguales porcada uno de Wsodosl 
tówres Mária Lútea 'Cornejo fie Juárez Julic I 

.JMxg- KimeBio Cornejo, Lucio- Alfredo Cornejo

Fedro Esteban Cornejo, Ariuea .Simeón cornejo 
Éurique Ateto Corneja y auaü CtóorDia- 

’ sitio Cornejo; capital social que resulte 
dt* la, diferencia entré el activo y pasivo 
qi< aféet| las esplotáciones ele las fin
cas "San Pedro- dé la Obra”, y “Santa Bita de: 
la.,- Vertientes”, al primero de‘Abril, de'mil no, 
pecientos. cincuenta, según inven taxi o practicado 
er.-esa misma fecM por. el Contador Público 
don Manuel B, Quzmán^ ASI miamos maní— 

’ instan ios ^ponentes que ja nueva sociedad
Anónima será continuador^ de M negocios sCh 
tildes de la Saciedad “Ingenio San isidro Só^ 
-eH4ad ds'Resp jñgafiüidaí Limitada5' y dé i| 
-Seriedad CteWáva “Cornejo Hermane!” cuyo!

- té;:pectivos activo .y pasivo sociales ’toúia a sú 
En consecuencia, los campafécientéS 

égjmsn.qué RSsüELvÉN: phiMERCL—Aprb 
fc<r WS Estatuirá qué ha de regir el funcionar

“Cornejo Hermanas1” Sociedad -Colectiva”, en 

que la primera se: hace cargo del activo y p.asi 
’vo-de--estás/avaluando ’ su capital. ilquino en la 
cantidad- de trece millones ‘veinte mil pesos mo 
ueda nacional, aprobar por ‘ unanimidad la pe
ricia- contable correspondiente que a los eíec~ 
los de esta transformación practicó el- Conta
dor Bubj.cc don Gmkeriño A. G caaes‘ eí día pn 
mero del me^ de-abril del aho mil novecientos 

cincuenta y cuatro,: con respecto al estado de 
cuentas al primero de abril del- año en. curso, a 
cuya lecha se retrotraen los efectos de esta 
transformación una vea - que el.Poder Ejecuti- 
vq de esta. Provincia- autorizara el íunciona— 
mienta como sociedad anónima de la/ suciedad 
que en . este acto se constituye*—■ Esta ■ pericia 
contable se ha hecho en base a los libros rubn. 
cades de las.sociedades "Ingenio £&n Isidro ’Se 
piedad de Responsabilidad limitada” y "Uor- 
nejo Hermanos Sociedad Coiecava’5, con las. 
conclusiones, resultantes del examen de -los 
artos rubros activo y pasivos, de sus respec— - 
vivos balances al treinta y uno-.de marzo de mi.

• novecientos cincuenta y cüatro, los .que se in
corporan a está-acta como parre integrante o-' 
xa ‘misma? como .aonásmo el-informe y balance

da apertura ya referido del 'Contador Público 
don Guillermo A. Geddes.— —~ TERCERO.— 
Convenir que la sociedad que por este acto se 
constituye sea fiel depositaría, y guardadora de 
todas ios libros y documentación de la sociedaq 
'ingenio San Isidro Sociedad de Respoñsabiii'dau 
Limitada” y “Cornejo Hermanos Sociedad Ce- 
lectiva”.— CUARTO.—- Hasta tanto se 'apruc 
be la transformación de las sociedades "Inge-' 
rúo San Isidro Saciedad .de Responsabilidad L. 
mi taha'J y Cornejo Hermanos Sociedad Coleen 
v'Gen “ingenio San Isidro Sociedad "Anónl— 
ma’% por la§ autoridades respectivas y Se ins
criban sus Estatutos en el Registro Público de 
ComéX'cio, las operaciones sociales de Ingenxu.

San Jig-idro Sociedad de ReapQnsabíUdaa Umi? 
$adan y - “Cnrnejo Hermanos Sociedad ©slecu- 
ya", continuarán .realizándose por cada una de 
ellas, actuando em nombre. propio y responsá- 
oüiwxdo .su patrimonio social, per© ppr cuenta 
y órden de la llueva sociedad anónima que eh; 
este acto se constituye, a favor de -la cuál, ai 
quedar constituida y autorizada’ defitíitivamem 
te se'habrán'devengado, todas las ganancias, y 
debitado igualmente.'las- pérdidas que. hubie
ren. con posterioridad al primero de abril de 
mil novecientos cincuenta ■ y cuatro? fecha en 
la que se considera- iniciada la vida de la-.nueva 
sociedad y a la cual se retrotrae lo pactado.— 
Asimismo, §1 ej Poder Ejecutivo de la'Provincia 

'•no autorizara la transformación de las socie
dades “ingenio .San Isidro Sociedad de -lies— 
pau^abilids.d Iámitadá,£ y “Oomejo Hermano.- 
sociead Colectiva”, en una. sola sociedad anón! 
mar se dejará Mil efecto - tbdo 1© resuelto en es
ta constitución provisoria? quedando subsisten 
fcgs, eñ ephséGuéhciá? las primitivas sociedades 
“ingenio.San isidro Sociedad de Responsabi
lidad Limitada” y “Cortíejo Hermanos socie
dad Colectiva", las que seguirán, - actuando de 

míéhto-*de la Saciedad ‘ Ahóhtaá y títlyo' tetó ;■ acuerdo a Jas dispósicióhés dé'.sus respectivos 
c-o'-npletó se accmpáná adjunta a- ésta Acta de J contratas socíáieh^ _ QUINTO.— Será trá—- 
■'Ccmstitiicíóti. o» Id firma -dá tód-Os los iiheiíw-’mite previo patá-lá eóhgtitucíón 'defmitiva dé éé 
hrds componen de M Éódedad.— SÉGUN^’ta sociedad anónima, el estricto. eumpiíiraento 
DO.— Como la Sodedad “Ingenio §áh ■ íaidrO dé las disposiciones de lá íéy hacionáj once ®il 
Seriedad Anónima” se coiistituyh por lá trW ochocientos sesenta y siete de - .tráñefarenólas 
formación de tes sociedades 'ingenio San de negocios, dómo Asimismo de' tódáá. las leyes 
arn B^P©WhlMid' f decreta f •réftammWónes ^útetég y en4ap

que esta sociedad anónima pudiera estar com
prendida - SEXTO.— Se confiere poder es 
pedal a favor de ios doctores Juan Carlos Dio 
nisio Cornejo y Ramón Arturo Martí, para que 
■actuando... conjunta, separada o alterna ti vamen 
te realícen ios siguientes actos; a) .'Solicitar 
del Poder Ejecutivo' de la Provincia la aproba- 

*. ción de los Estatutos1 de “Ingenio San Isidro 
I Sociedad Anónima”, aceptados y aprobados por 
los accionistas en el. primer punto de esta acta 
de constitución y la obtención de la personería 
jurídica para esta sociedad anónima; b). Acep 
ten ó introduzcan en estos -estatutos las modi
ficaciones que sugiera la .Inspección de Sócieda

des Anónimas Civiles y Comerciales de lá Pro 
vincia: c) Para que una vez aprobados los E&, 
tatutos por el Poder Ejecutivo de la Provincia 
y obtenida ia personería- jurídica correspondiente, 
otorguen y su-senpan la escritura de ■consu-vucimi 
definitiva, contarme a lo dispuesto en el artL 
guío trescientos diez y nueve del Código de Co 

’ mercio; d> Para Que procedan a "efectuar ios 
- trámite^ pertinentes y necesarios para el - lo
gro de todos los .propósitos enunciados y la to 
ma de razón correspondiente en el registro Fú 
oheo de Comercio y practiquen cuantas más 
diligencias fueren necesarias para el deílnitivo 
iuncioxiamiento de 1& Sociedad anónima, qus- 
por éste acto se constituye.— SEPTIMO.--® 
En este acto, ios constituyentes resuelven sus® 

'bribir la primera y segunda serie de acciones 
de la nueva Sociedad Anónima.— Estas accio® 
ns son suscriptas; a) En la primera serie de 
.acciones ordinarias al portador, de cinco votos 
uon un valor nominal de cíen pesos moheda na 
cicnai cada una; Don Julio Pedro Nemesio Ge£ 
nejó Diez y ocho mil seiscientas acciones que 
miportan .un millón ochocientos sesenta mil p@ 
■©os, -que integra totalmente con igual importe 
ael valor de sus Qúotas sociales, en las socié- 
dad ^ingenio San Isidr© Sociedad de. Respbn 
sabúidad Limitada” y “Corneja Hermanas. So 
alead Colectiva”; Doctor Lucio Alfredo Cor-^ 
nejo diez y ocho, mu semetós acciones- que 
importan Un miñón echocxeúm. gogsnta mil

pesos, que-integran totalmente con igual
Vaipr de sus’’anotas-sociales, en la§ Sociedades 
‘Tngenio San isiaro gouuaad ’ ae ResponsábL 
iiciad Limitada’-’ y '‘Cornejo.Hermanos Sociedad 
Colectiva”; Don Pedro" Esteban Cornejo /dies y 
ocho mil seiscientas acciones, que importan üñ 
millón ochocientos sesenta mil pesos .que inte* 
gran -totalmente con igual importe dél vate do 
¿¿lis cuotas sociales en las Saciedades ‘Tugemo 
San Isidro Saciedad de Resposabibiídad Limi
tada” y “Cornejo Hermanos Sociedad Goleg» 
tivá”; Don Arturo Simeón Cornejo dies y ocho 
mil seiscientas acciones, qu©. importan Un ¡ni* 
Uón ^hacientes sesenta mil pesos, que inte^ 

ute coa IgW iworte‘dei- valor do 
sus anotas sociales en. te

fian liídíQ goetódad <b tó*
' mítada” y “Oonieja Herixianos goeiedáí -CoWls 

vá”; Don Enrique AWto COrhejó tez.y .o©h@ 
séiseieñiaá..a4eiahesu<de - W

non oGhocieiitos sesenta ^U1
gra= totalmente’ coa .igual .importé del. Valor M 
sus ’ cuotas- sociales éñ lás ftéáeáafe. “iñgB*. 
rúo San Isidro Sociedad dé BéSpomábilidad. LU 
mítada” y “Carnejo Hermanos Sociedad Óólgg* 
tiva”; Doctor Juan Garlos Dionisio .Corneja 
dieá y Gchorinii seiscientas acciones, que imper 
tan un millón ochocientos, sesenta mil peseg 
moneda nacional, qué Integra totalmente óon.
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igual importe del' valor de sus" cuotas socia- Galardo, Pedro Ernesto Saralegui, Luis María
les - en las ’ sociedades. .• “Ingenio 'San Isidro So 
ciedadea de Responsabilidad.Limitada” y “Cor
nejo Hermanos Sociedad Colectiva”; Doña Ma
ría Luisa Cornejo, de Juáárez diez y ocho mu 
seiscientas acciones, que importan ¡un millón

de la Vega, Manuel del Villa; y Martín Emilio 
Luis Ruppel por conocer personalmente a los 
firmantes y beberías visto estampar en mí pie 
senda.— Salta Agosto veinte de mil noveder 
tos cincuenta y cuatro.— A. Sara vía Valdez,-r 
Sigue el sello notarial.— CONCUERDA con^U, 
piezas originales de su referencia que corre» 
agregadas en el expediente número seis m. 
ochocientos doce, año mil novecientos clncue

ochocientos sesenta mil pesos que integra totaL 
mente con igual importe del valor de sus cuotas 

. sociales en las Sociedades “Ingenió San Isidro 
Sociedad de Responsabilidad Limitada” y “Cor
nejo Hermanos Sociedad Colectiva”.— b) En 
la segunda .serie de acciones ordinaria al porta 
dor de un voto, con un valor nominal de cien 
pesos cada úna; Ernesto Altea dos mil acciones 
que importan doscientos mil pesos; Luis Ma
ría de la Vega mil acciones que importan cien 
mil pesos; Carlos Miguel Joya dos mil’accio
nes que importan doscientos mil pesos;’ Pros- * 
pero Rívero quinientas acciones que importan 
cincuenta mil pesos; Facundo Cabrera sete
cientas áccioneg que importan setenta mil pe.

’ sos; Carlos María Gallardo dosciéntas acciones 
que. importan veinte'mil pesos; Pedro Ernes
to Saralegui cien acciones que importan diez 
mil pesos; Manuel del Villar cien acciones que 
importan diez mil pesos y Martín Ruppel qui

nientas acciones que importan cincuenta mil 
pesos.’— Estas acciones son integradas por ca
da'uno’de los accionistas en un diez por cien
to, estableciéndose que .deberán quedar total
mente integradas en el plazo de cinco años 
a partir de la lecha de la presente acta, deven 
gando el saldo no- integrado un interés del 
cinco por ciento anual a favor del-“ingenio 
San Isidro Sociedad Anónima”.— OCTAVO.— 
Continúan los comparecientes diciendo: Que de. 
signan para integrar el primer. Directorio, co
mo titular, a. los. señores Julio Pedro Nemesio 
Cornejo, Pedro Esteban Cornejo y Enrique Al
berto Cornejo, y como suplentes a los seño
res. Arturo Simeón. Cornejo, María Luisa Cor
nejo de Juárez y Ernesto Altea, conviniéndose 
también en este acto designar Presidente del 
Directorio al señor Julio Pedro Nemesio Come 
jo, Vice Presidente al señor Enrique. Alberto 

' Cornejo* y como sindico Titular-al Doctor Lu
cio Alfredo Cornejo,y Sindico Suplente’al Se 
fíor Facundo Cabrera,— ios Directores, y Sín
dicos Titulares y Suplentes elegidos en este ac
to -durarán en sus funciones por el periodo le 
gal fijado en los estatutos, pudiendo ser reele- 
gláos.— Bajo las ocho clausula^ que anteceden 
los. comparecientes manifiestan que dejan íor-

. analizada la constitución provisoria de .la “Socie 
dad Ingenio San isidro Sociedad Anónima”, 
por transformación. de las sociedades “ingenio 
San ‘Isidro. Sociedad de Responsabilidad Limita* 
da” y “Cornejo .Hermanos Sociedad Colectiva’1, 
obligándose entre ellos de acuerdo a derecho. Fir 
mado:- Lucio Alfredo Cornejo, Julio Pedro -Neme 
MozOornejo. Enrique Alberto cornejo. Arturo Si
meón-Oórhe jo.’ María--Luisa Cornejo de Juaréz, 
Juan Carlos Dionisio Cornejo.. Pedro-Esteban Cor 
.nejo. Garios Miguel Joya. Ernesto Altea. Facundo 
Cabrera.— Manuel Próspero tuvero, Carlos Ma
ría Gallardo.— Pedro. Ernesto Safalegui.— Luú 
María, de .la-'Vega.- Manuel del••.Villar. Martín 
Emilio Luis Ruppel. Certifica que íaá Urinas que 
anteceden-son: auténticas de-los señores Ln?io 
Aifr^dp<Corntjp.— < .
j(L
Cornejo, María-Luisa-’Cornejo de Juárez, Juan 
Carlos -Dionisio Cornejo, Pedro Esteban Corne
jo. Carlos Miguel Joya, Éríiéstp Altea, Facundo 
©abrirá Manuel Próspero EMfy Garló! MaTM

ta y cuatro, que se ha tramitado en esta Im 
pección de ¿Sociedades Anónimas, Comerclale 
y Civiles de la Provincia.— Para la parte int 
resada expido este primer testimoiüo en och 
sellados de dos pesos cada uno, en da ciudad d 
Salta, a 1gs primero días de Octubre de mil n 
vécientos cincuenta y cuatro.— Sobré raspado 
me: va: a: o:. Her: on: Manuel: e: TODO V- 
LE.— _R.R. UrzagasU.— Hay dos sellos.— Ph 
MER TESTIMONIO DE ESTATÜTQS Y PE1 
SONERIA JURIDICA DE. INGENIO SAN IS 
DRO, SOCIEDAD, ANONIMA.—.,. ARTiCÜU 
PRIMERO.— Con la denominación de “Ingem 
San igiaro Sociedad Anónima^ se constituy 
una saciedad anónima con domicilio legal 
la localidad de Campo Santo,- Departamento d 
General Guemes de la Provincia de Salta, pu 
díendo el Directorio establecer sucursales o a 
gencias dentro y fuera del país.— Su'dluracúr 
será de. noventa y nueve años, a contar de h 
fecha del otorgamiento de la personería jún 
dicá. siendo "este plazo prorogable por cualquie 

Asamblea de Accionistas.— OBJETO.— AR 
ITCULO SEGUNDO.--? La_ sociedad tiene ,po\ 
objeto: a) Continuar con los negocios de la fi 
ma “Ingenio San Isidro Sociedad de Respon 
sabilidad Limitada”, con. domicilio en la loca
lidad de Campo, Santo, departamento de G< 
neral Güemes de esta Provincia de Salta; y ck 
los de la firma “Cornejo Hermanos Sociedad Có. 
lectiva” con domicilio en el Partido, de Cobos n 
partimento de General Guemes Provincia *d ’ 
Salta, adquiriendo el activo y pasivo de amba 

sociedales: b) La producción é industrializa
ción de la caña de azúcar,, sus industrias den 
vadas, refinería de azñcar, destilerías, planta 
clones, cultivos y negocios azucareros en gen< 
ral, y comercialización de sus productos,, a? 
como de los demas agropecuarios resoltante, 
de la. explotación de W fincas, estancias é in 
muebles que forman su patrimonio.— Para cun 
plimiénto de sus, fines sociales, la sociedad po 
drá realizar - toda clase de negocios, contrato 
y. operaciones-que- .siendo^permitido por lás le-.

i yes de .la República se relacionen directamen
te ó indirectamente con .los objetps de k 
sociedad,. inclusive, aquellos., a que se refie 
re . ei~ . artículo noveno de estos .'estatutos- 
Capital.— -articulo tercero.— ia. ca 
pital autorizado se fija en la cantidad de cua. 

renta millones de pésós moneda nacional, di
vidido eñ acciones ordinarias al portador, de 
uno ó cinco votos, diferidas ó preferidas, según 
lo disponga el Directorio.— Cada acción ten
drá -un valor nominal de cien pesos moneda na 
cionál.— Las acciones se emitirán en la siguien 
te serie A.— En úna primera serie de trece mi 
ñones veinte mü pesos, moneda, nacional en a— 

Julio Pedro Nemesio.Corue- ccionea ordinarias.de clncovoto3:b) En una se» 
Enrique Alberto Cornejo, Arturo Bemeón gunda serie de acciones ordinarias de un voto 

de setecientos diez mil pesob .moheda nacional: 
c? De la! demás émiMohé! de acciones brdfaá* 
"las., preferidas ó diferidas; dé Uñó ó Cinco yo- 
ta# y -BAja-Ma tótófi BgndWiQnía. ÍUI ttóáva

el Directorio hasta eimporte del capital auto 
rizado.— £1 Director 
ias condiciones dé es cía acción y ios plazos ©n 
■4úe deberá integrárs 
proporciones aéí. art 
de* Coclígo de* Comer 
NES.— ARTICULÓ 
□ion de acciux^cs se 
pública, en cuyo momento se pagarán los im
puestos con ¿SpondieiLtes, inclusive el de sellos, 
x inscribirá en eí-Registro huolicq -de Comer„ 
cío, se hará cojnócer mediantepublicaciones- 

.por tres días en [el
- -iirán ios demás’ requisitos ‘ legáis

aentarius correspont

.o resolverá adenias sobre

> -debiendo guardarse las ‘ 
hculu Lrebciemos ’ dieciocho 
■jiu.— NUEVAS Emi&JlO—
CUARTO, — Toda emi- 
rará constar por escritura-

Boletín Oficial y se qum-

j nemes.— Las
es y regia- - 
acciones se

que establezca oportuna-
- CONTENIDO DE LAS

dos dilecto- -
perjuicio de 1

ijdigo ae Uq-
OS ACC1O>

mtegrárán de acúer.co con las disposiciones Te~ 
3ales y ’eñ la íofmg, 
.iente '* el Directorio. -

. xCÓIOÑES— ARTICULÓ "QUINTO;— Toñas * 
acciones llevaran la firma de

es, uná de ellas manuscrita,sin
. as demas condición ís determinado!' en el artL 
julo trescientos veihtíóchó Uei’Co 
mercio,— preferencia de ij

: 4ISTÁé._ ARTÍCULO SEXTO.— LqS ácciO- ; 
.xstas tendrán ¿reí erenci-a para Uuschbir ‘ las 
.clones que se emú an en pro-po/clon a ias de : 
a-misma denoniins clon que ^üsi 
nSTRACION.
jociedad será administrada por’ 
impuesto de'ün mmimun de t|és miembros 
e~ de un máximo ce cinco, segi 
ia Asamblea de Accionistas.— 
resignará de su sei lo -un Presidente y ún Vice 

AL
-'ADM1-- ;

TTCULO oEP'pIMO.— La
Dnectorio; :

3 lo disponga: ■ 
fel Directorio '

__ „ _ o -un Presidente y ún Vice
'residente,' los que ejercerán e(as funciones' r

' mandato de1

ate.—; Los Diz

i&i funciones' r 
Directores.—»- * 
y doble. vo«.

ector.es duraa ,

mentiras dure ¡su'
El Presidente 4end rá voz- y voto
.o en caso de éxn.E
.an tres. años en.si mandato y permanecerán - 
ni sus. ^cargos hasta -que sean remplazados por- 
.os- nuevos. Directores, .pudiendo

s?rá fijada/ porj la Asamblea 
a Gastos Generales,— Para

>er reelegidos.
<u- remuneración 
General con cargo 
er Director se\ requiere poseer por -lo menos 
^einte acciones/ las que en gafantia de. sus 
.estienes, quedará!

en1 su cargo.—' 
-El' :Di®- 

Isea- necesario 
d de sus míen.

4UORUM— 'A^TJ 
ectorío se reunirá 

>• formará quorum 
a os menos’.uñó.

tes — -En 'C8> ■*
40 de‘fanecimléntqi 
impedimento, los 
^emplazados por

depositadas dñ lá ’ Caja de •' 
a Sociedad' mientra^ dure

CULO OCTAVO.-
cuentas veces» 

coii la totaüda 
y las ■ resoluciones se -tema® 

án por mayoría c e voto¿’ presei:
} renuncia, ausencia, u otro 
Directores' titulares ' serán - 
tres Directores J'S’Uplénteá ' 

que también -déjBigñárá la Asamblea General de . 
Accionistas. LosÍSi ,plentes húraráh también tres

’ 1 datos, podrán ser 'Teelégldbs -• 
y tendrán las mii mas obligaciones' que- los ti® n

‘años en sus mam 
y tendrán las ■mis] 
tulares en lo relacionado Con e 
acciones.— Si el

- aaf en quorum pbi 
tares o Suplentes, i 
jentes o en su defecto el Síndi 
signar directores
permanecerán en 
Asamblea.— ATR
RIO.-
cionés del DirécU rio todas aquellas que'necésV 
te para el cumplimiento de losí[objetos qué

depósito - de r 
pudiera í-Uncio < 
rectores' Titu-m 
Directores’pr@ ‘" 
20 podrán ded 
esario/lbs qw"

Directorio no
>r falta de ’D: 
el 'Director ' o

ín número nec 
funciones hasta la próxima'*- 

r áBUGIOÑES DÉL - DIRECTO”'
ARTICULO NOVENO.- Serán atribu.-

establece, sin otras' limita®' 
' señalan las í£yés’4«^ Así pQa? 
r • libremente ’ ía sociedad con

presénte Estáfate > 
dones que lasque 
drá a) Adminístre 
amplias facultado, inctoiVé las indicadas en-* 
los incisos uhó al cuatro y sie^e ál diez y sie’ 
te <él Urtículq ni 11 ‘¿eBoólentoí! ochenta y uaó-

ordinarias.de
ector.es
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y artículo setecientos ochenta y dos del Códi
go Civil, así como en el artículo seiscientos 
ocho del Código de Comercio; cobrar y perci
bir; querellar; otorgar poderes generales y es
peciales; con las iacultades qué crea conve., 
nientós, inclusive las previstas en los artículos 
del Código Civil y de Comercio mencionados 
precedentemente, y la representación legal de 
la Sociedad será ejercida por el Presidente o 
las personas que el Directorio designe, o poi 
apoderado.— b) Efectuar toda clase de Opera 
clones con los Bancos; Central de la Repúbh 
ca de la Nación Argentina, De Crédito Indús 
trlal Argentino, Provincial de Salta y cual
quier otro establecimiento bancario nacional, 
provincial, municipal y particular del país o 
del extranjero, aceptando sus Cartas Orgáni
cas y reglamentos: c) Emitir nueva serie de 
acciones de acuerdo con las prescripciones du 
puesta^ el Código de Comercio y en lo<_ 
Estatutos, hasta el importe del capital auto- 

. rifado y emitir deben tures de acuerdo con las 
disposiciones legales respectivas, en la forma 
y condiciones considere conveniemeB.— 
di Aceptar y otorgar fianzas o garantías pa- 

operaciones que correspondan al gir© de los 
•negocios sociata»— e) .. Designar gerentes, re
presentantes, aipoderacte o agentes, cargos que’ 
•podrán ser por Directores, y su

. muneración en este último deberá, ser 
fijada por la Asamblea.— í) Presentar anuaí 
llanto a la Asamblea U Memoria sobre la mar- 

de la. Sociedad y él Batana® General de to 
'das-las operaciones de la- misma, así como 

prgpmw a la Asamblea el dividendo a repar
tir a los accionistas y log demás asuntos que 
deben \ser considerados-por ésta,—- .g) Distri
buir dividendos provisorios solo con utilidades 
líquidág y realizadas comprobadas con balan* 
C£3 confeccionaos en forma legal y siempre 
bajo Ja responsabilidad de los Directores que 
aM. lo dispongan, debiendo comunicarlo a la 
Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles y' 
Comerciales,— Solicitar concesiones de go- 
Mrnios nacional, provinciales o ' municipales, 

como cobrar convenías con empresas de 
transportes^ i) Y en general, efectuar toda 
cl^e de oprncianoB comerciales, industriales, 
nobiliarias e mmobíjarias, financieras, de eré. 
dito y mte ácws jurídicos de cualquier na. 
toáleza que tiendan al cumplimiento o quf’ 
se relacionen 'directa o indirectamente con lo> 
fines sotíálesr— j> Msoali^AUIGn.— arti
culo DiQiMür- La fiscáimciM de la Sacie- 
rf . ^,.r; a cargo de un BináiCO Titular d 
glmádo por tm afio- por la Asamblea Gene
ral, la que -elegirá también por igual 'término 
a un Síndico Suplente para reemplazar al ti» 
fular en caso de. renuncia, ausencia © impe
dimento; ambos ppdráiT ser reelectos.— Sm 
atribuciones son las establecida^ por el Códt 
go de-.Comerció y su remuneración podrán sej 
fijada'por 1&. Asamblea General, con cargo ® 
Gastos General^r.— ASAMBLEA DE ACCHO 
tóTM- ARTICULO. UNDICIMO.^ tas 
Ariámbleas gerto ordinarias y extraordinarias y 
se’-regíráñ w -mierdo con tós ártíeuiot tres*- 
Cientos cuarenta. y siete, trecientos cuarenta 
y ©¿lio y trescientos cincuenta y ,tmq del *Só- 

de Comerdo.^ • Us Aambieas pedidas 
per; los deberte ttonvocáhe den*’
tro de los treinta dio de Teda..
jcónyocatoría • de Asamblea Ordinaria- & 
©rdíharia, ¿se Mví por 'medí© dé aüüñ|10§ pu. 
biieadds durante quince día^ y tan dteMoáw 
B intópaslfiBi m M Boletín ©ftatf y m att 

diario local, debiendo expresarse en los avi
sos el objeto que las motivan y comunicarse 

a Inspección .de Sociedades Anónimas, Comer 
cíales y Civiles de la Provincia, por nota en 

. sellado de dos pesos la. que se adjuntarán un 
recorte de. cada publicación, con. diez días de 
anticipación por lo menos (Artículo trescien
tos cuarenta..y nueve del Código de Comercio) 

’Aos avisos para una segunda- convocatoria en
caso necesario serán publicados durante diez 
días y con trece de anticipación, debiendo 
cumplir con la Inspección dé Sociedades en 
la misma forma que en el caso anterior.-— Pa 
ra poder concurrir los accionistas deberán de 
positar en la Sociedad sus acciones o un cer
tificado bancario o de institución’autorizada- 
que acredite su depósito hasta tres días anteo, 
del fijado para su realización. A las Asambleas 
no podrán asistir los suscriptores de acciones 
iiUe fueran deudores de cuotas, atrasadas.— 
CONSTITUCION DE LAS ASAMBLEAS.— AR ! 
T1CULO DUODECIMO.— Las Asambleas se 
constituirán- en primera convocatoria con la 
presencia de accionistas que representen la 
mitad más uno'del capital suscripto ©nácelo 

nés ordinarias g diferidas, y en segunda con
vocatoria, «eualqui&ra; sea el monto del capí- 

• tal representado,— Las resoluciones se tomarán 
por mayoría de. votos, presente.—. Cada acción 
ordinaria dá derecho, de .uno a cinco votos, se 
gun la .serie á que pertenezcan y de acuerdo 
a. lo establecido al ser emitidas, y cada. acK 
cíón diferida suscripta tendrá-derecho a cinco 
votos, todo ello Conc ias Umíta.cinnes del artí
culo trescientos ^cincuenta del Código Se Go* 
mercior— Salvo el caso que la Sociedad estu 
viese en mora en él _ pago' del dividendo esta* 
biecido al -colocar las acciones preferidas, les 
tenedores de éstas no tendrán voto en las 
Asambleas gozando únicamente del derecho 
acordado por el artículo trescientos cincuenta 
y dos del Código de Comercio y dé-votar en 
la elección de] Síndico.-- Todas las acciones 
ordinarias cualquiera que - sea su categoría, 
así como las acciones diferidas, tendrán un 
voto en la'elección del Sindico.— Los - aceto* 
xiistas podrán hacerse representar por inan- 
datarlos constituidos -mediante carta poder dú 
rígida al Directorio.— Las disposiciones de 
este artículo.regirán en tpdo¿ los casos, en los. 
mencionados en el artíaulq trescientos cinchen 
ta y cuatro.del Código de Comercio.—
ÓIÚÍO ECONOMICO. — ARTICULO DEGlMO 
TERCERO.— Los ejercicios económicos ter* 

minarán- el treinta y uno de marzo de cada, 
año y los balances sé formularán confórme 
a las leyeg y reglamentaciones en vigencias.—= 
DISTRIBUCION DE UTILIDADES.’— ARTI

CULO DECIMO CUARTO.— De las utilidades 
líquidas y realizadas que resulten de cada ejer 

-ciclo gé apartará previamneté el por efetu 
-to para el fondo de Reserva Legal hasta que 

éste llegue-' al diez por ciento del capital sus 
cripta, y. luego áé tépartifáy en la siguiente 
forma: FRÍMEBOó^¿. Sé abonará él Interés fi 
jo, acumulativo o hó, que' colrespanda á las 
accionas ’ prefcridaB ségúh 'Mé haya determina* 
do ál emitirte— SEGUNDÓ^ Un •dividen*- 
do ’fetó el Seis por cléntó & lis acciones Sr„ • 
dínariág y iéiwó: uh dividéhdó ha^ta'X 
por ciéiitó á' láá Mccibhéb ’dífMúás.^— Dei fé-*- 
.mahéhté. qué' TéSüitáfé, §1 io hubtWá, se pa* 
&áráriá pafticípBéión ^mífewñár qüé'ge haya 
ágeritedá & fes acótoés: préféridáí y < s$*.¡ 

bránte se repartirá a prori’ota. entre las ac* 
ciones ordinarias - y diferidas.— FONDO DE 
RESERVA.-^- ARTÍCULO DECIMO QUINTO. 
La Asamblea podrá por mayoría' dé dos ter 
cios de votos presantes, sin- distinción de se
nes, constituir .fondos de reserva y previsión 
especiales previos al reparto de cualquier divi
dendo, sobre las acciones ordinarias y diferí* 
das, ya se haya integrado o nó el capital aü* 
torizado.— DISOLUCION.— ARTICULO DE* 
CiMO SEXTO— En los casos del articuló 
trescientos sesenta y nueve y . trescientos se^ 
tenía del Código de Comercio, la Sociedad en 
traía en liquidación y será disuelta.— La Asam 

' mea General que declare la disolución deteH 
minará la . forma de liquidación, quienes sé¿ 
ran el o los liquidadores y el plazo eñ que dé° 
beiá verificarse.— Aj efectuarse la liquidación; 
se procederá en siguiente formé: Primero; 
Se pagarán en primer término las coligació* 
nés sociales.— Segundo: Se pagara‘él capital 
de. las acciones preferidas,— Tercero: Se Ab¿ 
nará el capital de las acciones ordinarte-4 
Guarro— Se abonará él capital de las accip 
aes diferidas.— Quinto,— El sobrante, si lo 
hubiere se destinará a abonar. los intereses fi 
jos -acumulativos atrasados, que puedan correa 
'pc-ndcr a las -acciones preferidas, y el baldó 
se reparará entre las acciones ordinarias, y 
díbAíctas.— DISPOSICIONES • ’ GEPERALES, 

-maiuias no comprendidas en I03 Es tatú 
tos .estrían regidas por ©1 Código de. Comer* 
vio— Temado: Lucio Alfredo Coi nejo— Ju 
uo Feq-ro Nemesia Cornejo.— Enrique Alberto 
Coií’fjG— Arturo Simeón . Cornejo.— María 
Luisa .Cornejo de Juárez.— Juaa Carlos Dio* 
msíj Cornejo,— Pedro Esteban Cornejo^— Uáí 
14’Mif’Ue;'Joya.— Ernesto Altea.'*» Facundo 
Cabrera -. Manuel Prospero Rivero,— CarlbB 

. Muría GuI’ardQ.— Pedro Emesta ' Saralegun—» 
x'-’ij 'Maña de la Vega,— X»L<i-e del Villar 
Maitin Emilio Luis Ruppéi.— Cerifico que l&i 

“firmas’ que ^anteceden son auténticás de lóí 
señores Lucio Alfredo Cornejo, Julio Pedró ' 
.Nemeio Cornejo, Enrique Alberto Qoinejd, ' 
turo Simeón Cornejo, Mana Luía Cornejo dé 
Juárez, Juan Garlos Dionisio Cornejo, Pedió 
Esteban Cornejo, Carlog Miguel Joya, Ernesto 
Altea, Facundo Cabrera, Manuel Próspero Él» 
vero, Ganos María Gallardo, 'Pédr© Ernéíto 
Saralegui; Luis María de la Vega, Manuel áéí' 
Villar y Martín Emilio Luis Ruppel p¿r eohóá ' 
cer personalmente a los firmante! y hábtóái ■ 
visto estampar en'mi preséncia6*«- Salta; Afóg * 
t© veinte de mil novecientos cincuenta y cháfe’ 
tro.— A Saravia Valúen— Sigue ©1-selló 
tarial.--^ Salta, setiembre veintisiete dé mü nó® : 
v©cientos cineueiiba y cuatro,— DECRETÓ NÚ 
I«O ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA ' 
X NUEVE.— MINISTERIO DE GQBÍERN© 
Jü STICIa E INSTRU GUION.. PUBLICA.^ BM 
PODIENTE NUMERO SEIS MlL ÓCMÓGIÍM? 
TOS DOCE BARRA CINCUENTA T GÍJATRÓ 
VISTO este expediente en el qué “Ingenió San ’ 
-isidro’Sociedad Anónima”, Billete Sé le Mcuer®' 
de' períonériá Jurídica, previa aprobación • UW - 
sus -estatutos sedales, corriente- en estás ae®- 
tuációnéBj atento informada por

giáh ’ dé SbCíédadeá Anónima^ Givüe§ --y • Co« 
mermóles a fojas dleemuevá; y ©ONSiDÉRAN 
DG: Que dél dictaban pródueid© por-.ei -sé®' 
uox’ Fiscal de Estado con fecha veintiéuiw 

rso, se desprende que-té licúen’ 
tráñ fgudidós ios requisitos exigidos poF at 

míenlo treinta y tres 'inciso quinto del Códfc 
gr -Civil,. peí «i AeetM? pwtocm ■ -n-Mej®.



bou™ oficial

quinientos sesenta y tres -G— novecientos 
cuarenta y tres, por el decreto nacional núme
ro treinta y un mil trescientos veintiuno del 
quince de mayo de mil novecientos treinta y 
nueve y por la autorización conferida al Po
der Ejecutivo por el articulo cuarenta y cinco 
del mencionado Código.— Por ello, EL GO-

ampliación de sociedad de Responsabilidad Limi hiendo finaliza]1 
tada. Én esta ciudad de Salta, Capital de dia primero: d2 

la Provincia del mismo nombre, República Ar

la Sociedad en consecuencia, el 
mayo de mil novecientos cín.

•irner año de vi-cuenta; pero despues dél pri 
gentina, a los diecinueve dias del mes de ma’ gencia de lá Sociedad, esta podrá disolverse eñ 
yo de mil novecientos cuarenta y hueve, ante 
mí: Escribano de Registro y testigos que al íi 
nal expresarán y firmarán, comparecen: los

mto por voluntad de íos socios 
tres meses-

BERNADOR DE LA PROVINCIA.— D E C R E 
T A : ARTICULO PRIMERO.— Apruebanse 
los estatutos del “ INGENIO SAN ISIDRO 

SOCIEDAD ANONIMA”, que se agregan en 
estofl obrados, acordándosele la personería jm 
rídica solicitada.— ARTICULO SEGUNDO.— 
Por la Inspección de- Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales, extiéndanse los testimo
nios que se soliciten en el sellado que fija la 
ley de sellos número mil cuatrocientos veinti 
cinco.— ARTICULO TERCERO.— Comuni

qúese, publíquese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.— DURAND.— JORGE ARAN- 
DA.— MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTI
CIA E INSTRUCCION PUBLICA-^. PROVIN
CIA DE SALTA — ES COPIA.— M. E. SA
LES DE LEMME.— Oficial Mayor de Gobier. 
no Justicia é Instrucción Pública.— CONCUEI-; 
DA. con las piezas originales de su referencia 
que corren agregadas en el expediente numere 
seis mil ochocientos doce, año mil novecientos 
cincuenta y cuatro, que se ha tramitado en esta; 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia 
les y Civiles de la Provincia.— Para la paite 
Interesada expido este primer testimonio en sie-

• te sellados de dos pesos cada uno, en la ciudaa 
de Sadta, a los primeros días de Octubre ¡de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.— Sobre raspa
do: I d: e: I:: v: v: as: u: o: TODO VALE 
Entre líneas: y: VaLE.— Sobre raspado: trein— 
y tres* Quinientos: VALE.— R.R. UR^GASTI. 
Hay dos sellos.— Concuerda con las pi?zaa en 
ginalés dey Xe—
ADOLFO SAEAVIA VALDEZ

e) 20|10 al 10|ll|54

cualquier níoms 
previo aviso de 
cilio legal y real de la sociedad, es la' Ciudad 
ac Orán, Departamento

Tercero: El domi

-e.señores Robustiano Mañero, que acostumbra- 
a firmar R. Mañero”, casado en primeras nup
cias con doña Antonia Rebollo de Mañero: y 
Manuel Quirós, que acostumbra a firmar de 
igual modo, casado en primeras nupcias con do 
ña Isabel Rebollo de Quiros, ambos españoles, ’

/ores de edad» hábiles» de mi cónocimíenbjj 
personal, domiciliados en la ciudad de Oran,! curso legal, dividido en doscientas veinte cuoi 

de lo que doy fé, y dicen: Que tienen consti 
cuida entre los comparecientes una Sociedad de 
nominada “Mañero y Quirós”, Sociedad de Res 
potabilidad Limitada”, bajo los siguientes tér 
minos: “Escritiu’a número ciento ventidos. En 
esta ciudad de Salta, Capital de la Provincia 
del mismo nombre» República Argentina, a iQs 
quince días de mayo de mil novecientos cuaren

de esta Provincia de Salta,
de los negocios y actualmente la casa calle 
Ve-inticmco.de ” ’ " ' ‘ ’
tá y uno de 
tal social Jiqúi 
cientos veiiite i

asie.nto principal

Mayo número j trescientos ochen 
iicha ciudad.-! Cuarto: Él capí 
do se fija en i la suma de dos- 
mil pesos moheda nacional, de

PRORROGA DE
COK-TRATOS SOCIALES

N? 11465 — TESTIMONIO.— E.3UIU1UR 
NUMERO CUATROCIENTOS SESENTA > 
OCHO DE PRORROGA DE SOCIEDAD DI
RESPONSABILIDAD LIMITADA.— En esta 

ciudad de Salta, Capital de la Provincia del 
mismo nombre. República Argentina, a los die
cinueve días del mes de octubre de mil nove_ 
cientos cincuenta y cuatro, ante mí: HORACIO 
B. FIGUEROA, Escribano titular del Registro 
número veintiuno y testigos que al final se ex-

ta y cinco, ante mí: Escribano autorizante y 
testigos que al final se expresarán y firman 
comparecen los 8eñores Robustiano Mañero de 
cuarenta y ocho años de edad, con domicilio 
en la calle Veinticinco de Mayo número tres
cientos ochenta y uno de la ciudad de Crán, vx 
pitai del Departamento del mismo nombre de 
esta Provincia, y Manuel Quirós, de cuarenta 
y tres años de edad, con domicilio en la calle

Veinticinco de Mayo número trescientos noven 
ta y tres, de la misma ciudad; ambos compare 
cientes nombrados casados en primeras nupcias 
españoles, comerciantes, hábiles y de mi conocí 
miento personal, doy fé, como también la dol 
de que formalizan por este acto el siguiente 
contrato de sociedad.— Primero: Don Robustia 
no Mañero y don Manuel Quirós» constituyen! 
aesde luego una sociedad de Responsabilidad Li

mitada, que tiene por objeto la explotación de 
maderas y productos forestales en general pro 
venientes de las siguientes propiedades rurales; 
Finca “Banda de San Antonio”, arrendada poi’ 
el señor Manuel Quiros a don Roberto Rearme

presarán y firmaran, comparecen los señores 
ROBUSTIANO MAÑERO, que firma “R. Mañe
ro”, casado en primeras nupcias con doña An
tonia Rebollo y MANUEL QUIROS que fir
ma de igual modo, casado en primeras nup
cias con doña Isabel Rebollo, ambos españoles 
hábiles mayores de edad, de mi conocimien

to personal, domiciliados en la ciudad de 
Orán, de lo que doy fé, y dicen: Que por Es 
critura número ciento ochenta y cuatro del 
diecinueve de mayo de mil novecientos cuaren 
ta y nueve, expedida ante el suscrito Escriba 
no; otorgaron escritura de ampliación de so 
ciedad de Responsabilidad Limitada, la cual fué 
redactada al siguiente tenor:: “Testimonio: Es 

critura jtómero olento

tas ó fraccione s de un mil p;
han suscrito c
Por parte iguales, eu la
mer año-dé vg.-.L., _____ T____ ______ __
diez cuotas - cada -uno, según jinventario/palance 
general, practicado por los miembros componen 
tes de la sociedad en fecha« 
del año en c
aportes sociales que se efectúan en la siguien 
te forma: El " _ -
oa: en dinero

integrado totalmente los socios

gencia, se disolverá por muerte,

primero de mayo
uso y firmad|> por los mismos

señor Robustiano Mañero, apor 
afectivo, la suma de tres mil cuá 

trocientes ochenta pesos con treinta y cuatro 
centavos moni da nacional, en maderas, en bru

to cuarenta 5 
y nueve pesos 
rrajes para hicienda, 
treinta y seis 
tavos;- en mueb'bles y útiles jan mil tres^ienws 
cuarenta y; siete pesos con sesenta y seis cen 
tavos; en camiones, repuesto^ para los mismos, 
y herramienta í 
setenta y un

tres mil novecientos cincuenta 
con veintisiete centavos; en fo 

cinco mil f novecientos 
pesos con cincjienta y nueve cen

s, afines, catorce mil quinientos 
pesos con setenta y dos centavos

en carros, máquinas y herramientas yarias, cín 
co mil cuatrocientos venticuatro pesos con ochen
ta y cuatró centavos; en ha tienda y semovien
tes seis mil ochocientos setenta pesos; en cuen . 
tas <a cobrar, 
tisiete pésqs con cincuenta y tres centavos; to 
do I© que ha __ I_____ T ¿__

veintiocho mil novecientos- veiiu

propietario de aquella hasta él treinta y uno de 
julio de mil novecientos cuarenta y cinco; fin 
ca “La Lagunilla”, de propiedad de la Sucesión 
Uriburu, arrendada por el señor Robustian© Ma 
ñero desde el primero de enero de mil novecien 
ros cuarenta y cinco, y de -las fincas que poste 
nórmente se arrenden o adquieran para conti 
nutación de las actividades sociales.— Como obje 
to .o rubro secundario o complementario de la 
sociedad, además de la explotación de made 
ras y productos forestales, sus derivados y afi 
nes ya especificados, ía sociedad explotará tam 
bien los negocios de almacén y proveeduría pa 
ra el personal obrero en los obrajes y los pas. 
tajes de las fincas arrendadas o propias.—

Segundo: La Sociedad girará bajo la razón so 
cial de “Mañero y Quirós Sociedad de Respon, 
sabilidad Limitada” .y durará cinco añ¿s a con 
tar desde el dia primero de mayo de mil no 
vecientos cuarenta y cinco, de cuya fecha se 
retrotraen los efectos pertinentes de éste con 
trato, teniéndose como actos sociales los reali 
gados desde entonces por cualquiera de los so 
cios a su solo nombre y por cuenta; de la mis 
má naturaleza de los que forman el objeto de 
W Sociedad que se, constituye por este acto, de

sumado hace tai total de ciento 
¿hez mil quinientos diez y sléte pesos con ochen 

ta y cinco' centavos a lo cual debe deducirse 
la .suma dé quinientos diez

30 centavos por cuentas -a'pagar' 
Porte del señor Mañero en la su 
diez mil pesos moneda nacional 

señor Manuel 
for

jo efectivo, la ¡suma dé tres -m-1 
oc lienta* pésos con treinta y cua 
o ci.eda nacional; én madevas, 

treinta y sieti mil ocho-cien

y siete pesos con -
ochenta y Cin 
Redando él e 
ma de ciento 
como ya se cijo- 
QuiroS-, aptrtí 
rr-a. en d.b ér 
cuatro cientos 
tro centavos

a su vej
u capital en la siguí en

;os veintitrés xxsrs
en mercaderías de7 un centavos;

mil ochocientos cuarenta y siete 
:1a cex <avcs; en carros, máquinas

3 s-varias, once 
pesos > ' ?<?int-itres cen u v «8
,punes dos n i quinientos treinta

y cuatro peso., en automóviles, camiones y he--'

con cincueha 
almacén, tres 
pescs ccii trt¡ 
'y herramienta 
renta y se'is 
ranches y .g--;.

ióce doscientos o< nenrramienfis: a fines.
ta y nueve pesos con euaxchia y cuatro cent a 
vos, en hqn’eidas- 6eis mil ¡Efiscieiitos emcutn 
y seis pesfs;
dos núj nb-.e
centavas fí.h, 
ciento die4 ,¡ 
que el aporte 
vo. consta; en la bolita ni 
•del.BaáacG c . __ _

y en cúerAs* cobrar, treinta y
• u:a y v>s lesos con diez * ocho 
»ado tilo 10 €ü|.’ hace un totti de 
¡íi pesos d<Jún’dose coiis^nnia de 
de ambos socios en dinero e:ecti 

en la bolita número sin expresión 
dé la Nación Argentina, tíunursal

inticmco.de


Or-án, de fecha nueve de mayo .del mío en cur‘ 
so por la sunia total de seis.mil novecientos se' 
senta pesos con sesenta y bebo centavos, mono 
'da nacional a la orden del “Mañero y Quirós5’ 
Sociedad de Responsabilidad; Limitada, y que 
los, precios fijados exi!.lo-s rubros" restantes se 
determinaron de*, acuerdo a las siguientes. ñor. 
mas: los de costo de explotación y prodúcete 
según contabilidad para la madera; de eoj¿o¿.

o compras para los carros, automóviles,. e-amio 
nes» máquinas, herramientas, etcetera, previa > 
deducción per quebrantos' desde la fecha de sus 
respectivas compras bastada del inventario y balance

- el Costo de construcción según, contabilidad pa 
ra los ranchos-- y galpones, previa deducción 
por quebranto, y los preclos de compra, ¿igregan 
do 'él importe de les fletes, para las mercado-, 
rías de almacén y forrajes.— Pe. todo este Ca

pital, Ja sociedad que se constituye por este ’ 
acto se dá por recibida a entera conformidad, j 
como los socios declaran t________
Vor de aquella los bienes; referidos en exclusi 
vidad propiedad de‘ la misma, obligándose al

* efecto Con arreglo a la ley.— Quinto. La Di
rección y Administración de la sociedad esta

- rá a cargo* de los dos socios por separado, don 
Robustiano Mañero y don Manuel Quirós, quié 
nes; indistintamente, asumen el carácter de ge 
rentes de la sociedad y. tendrán el uso de la 
firma social adoptada para todas las operado

transferidos a fa-!

nes sociales, con la única limitación de no com
prometerla en negociaciones ajenas a; gir0 de- 
su comercio e industria, ni en prestaciones gra 
tuitas comprendiendo el mandato para admi
nistrar, además de los negocio-s que forman el 
objeto de la sociedad, los siguientes: a) adqui
rir por cualquier titulo oneroso o gratuito, to 
-da clase* da bienes, muebles, inmuebles y ena 
jen arlos a titulo oneroso 0 afectarlos con de 
rechos reales, pactando en-caso de adquisición 
ó enajenación el precio y forma de pagos de 1&. 
operación y tomar o dar posesión ‘ de los bit

nes, materias de-L acto; o contrato, b) Constituí: 
depósitos de dinero o valore^, y los Bancos y 
extraer total a parcialmente los depósitos cons 
tituidos >a nombre de la sociedad, antes o du 
rante la vigencia de este- contrato.— c) Con 
tratar locaciones ’de servicios como locador y se 
guros' contra incendio u otros accidentes y pa; 

. gar ó cobrar las mismas, nombrar administrado 
res y factores de comercio.— d) Gestionar an

te las autridades, 
.provinciales toda
petencia.— e) Dar o tomar en arrendamiento 
o sub-arriendo, bienes’ inmuebles aún por ma 
yor plazo- que el legal, con o sin contrato, ajus 
tando en cada- caso, los precios, plazos y con 
diciones de la Ipcación o sub-locación,— f) So; 
licitar y tomar en préstamo dinero, recibienl 
do sú importe en oro o en papel moneda de’ 
curso legal» de los Bancos Oficiales o particu 1 
lares y en especial de la Nación Argentina y Pro— | 

vlnoial-de Salta, creados ó a crearse y de sus Sncurca |

nacionales, municipales, o 
clase de asuntos de éu com 

les con o sin garantias reales o personales, ajus 
tando en cada caso- las condiciones de la opera 
ción, • -la tasa del interésJ y la forma de . pago¿ 
•pudiendo al efecto otorgar y firmar solicitudes 
y recibos y suscribir- cuantos más documentos, 
justtfioativcs y recaudos, se le o rñ-5•

¿endosar, descontar,--adquirir, enagénar, ceder y
negociar de. cualquier modo ■ en los mism&s Ban ;de la sociedad :ó ál. tiempo- de disolverse liqui
cos o .con malquiex- persona* Compañía. o So. ,dar§e_.o .divúUr^^:^

ciedad, letras, dé éatiibíó, pagaré^ giros, vales, 
cheques, títulos de rentas, interviniendo como

girante, aceptante, endosante .o avalista o .en- 
cualquier otro carácter; cobrar -y percibir cual 
quier suma de dinero o valores y otorgar re 
cióos y cartas de ¿pago, firmando. todos .los Pa 
peles de comercio que .se exigiere; y solicitar 
renovaciones y-amortizacioness—- g) Otorgar pe 
aeres, para a.suntos judidales y|o estar -en-Juicio', 
como actor o demandado? o cualquier otro ca, 

<i:ácter.— h) Otorgar y fimai’ los. instumentos:;

públicos y privados emergentes de ^este .manda? 
to y,o contrato.i)^ JEorniular.protestas” y proj 
testoj
elijan los socios se 
giro social, sin 

simple comprobación que los socios tendrán de;
• lecho para hacer practicar cuanto lo creyeren- 
? necesario. De las utilidades realizadas y liqui-1

- i)Formular pro testas” y proj 
Sexto: Anualmente en la fecha que: 

practicará un balance general dei 
perjuicio de los .balances. de

da.s .de cada ejercicio . se distribuirá ¡el «cinco ; 
por ciento para fprmarjel fondo, de Reserya^ee, 
sandq esta obligación cuando alcance este Jon 
do al diez por ciento de esíe capital.— Las uti¡ 
li-daes que hubieren se distribuirán luago entre 
los socios por pertes iguales, como en la mis; 
ma proporción, se -sopor arán. las- • pérdidas.— 
Séptima: Al vencimiento del contrato o en es; 
so de disolverse y|o liquidarse la sóciedad con. 
anterioridad al vencimiento del plazo", por lc: 
cual se constituyó aquélla, se practicará <un ba 

lance general-, tomándose como precios básáiccs 
de los bienes a partirse los que establezcan, 
y resulten, aplicándose los mismos procedimien 
tes y normas empleados al respecto para la cons 
litución de esta sociedad-— Luego, después de 
pagarse -las deudas que -hubiere el saldo liqui 
do, será repartido por partes ígales entre los 
socios, recibiendo cada uno de estos la t suma 
correspondiente.— Octavo : Cada uno de Jos. s.o 
dos podran , dispen er mensua.menAe / p ara sus 
gastos personales, la suma de cuatrocientos pe 

sos, la que se imputará a gastos ** generales — 
Noveno: Los socios no podrán realizar por cuer 
ta propia, ninguno de los. negocios a que se 
dedica la sociedad, ni asumir la representación 
de otra persona o entidad que ejerza el mis; 
me comercio y deberán consagrar a dicha socie- 
cí&d él tiempo" y la atención que exijen los ne 
cualquier tiempo después de cumplido el pri-, 

¡ ii.terdicción ó quiebra, de cualquiera de los s
gocios de la misma— Décima: La Sociedad, en 
cios.— Antes de cumplido el periodo de un año 
los ,sucesores del socio pre^muerto o incapaci 
tado, ya que la sociedad continuará en vigencia; 
hasta aquel periodo, aún cuando acontezcan < 
algunos de los casos supuestos/podrá optar: a)' 
Por el reembolso del haber qué les correspondie 
ra al socio que representen, mediante el otor 

i gamiento de documentos con garantías a satis: 
j fracción previo pagó' de fon veinte por cient 
[ <-> rrr-£-.-0 efectivo-, en >fl acto d.e firmar aquello 
[ b) Por incorporarse a la sociedad en calidad.de 
í socio, asumiendo uno de los sucesores ja repre 
| sentacion legal’de los demas; c) Por ceder. su

cuota a terceros extraños con adquiescencia.der 
otro socio conforme ja la ley.-— En la práctica 
.del balance general, como en ¡la contabilidad y 
tasación, estarán? representados necesariamente 
los herederos del socio fallecido o incapacitado 
Décimo Primero': Ca/quier cuestión que se sus 
.citare entre .los socios durante la existencia

inclusive ’
trescientos tre: 
númeroi . ciento veintiuno

da .sin forma de. juicio?por uh ltribupal arbi 
tractor compuesto ue tres pdisüifas, nombradas 
una por. cada parte divergente. dentro deí rérmi . 
no de cinco días de producido- el cbnflict'o- y la 
tercera por dos arbitradores primeramente nom 
prados, cuyo, fallo será inapelable, incurriendo en 
ana multa de tres mil pesó3 y en el pago de
gastos y costas que ocasionare, el socio que de 
jare d.e cumpúr los - acto3- indispensables, para 
la realización del compromiso -arbitral. Leída 
y ratificada firman los’otorgantes por. ante mí 
y • los tespgos Manuel 8, Giménez,., y aoa Mi 
gnú.: lejfiaia vecinos, mayores de edad, hábi 
¡es y de mi ccrot.uniento.— Redactada en los 
sellos del setenta y ti es mil nóve^Cxitós ca 
tcr ce. al setenta y tres- mil novecientos 
diez y s i e t e. inclusive ’ y d & 1 setenta 
y cuatro mil 
sigue a la 
que termina ul folio cuatrocientos quince de mi 
protocolo del -año- en curso, de lo que doy fe.. 
Manuel Quiros, Robusiiano Mañero.'— ¿i. Sa- 
ravia Valdez — Concuerda con. la matriz al fo 
lio cuatrocientos ¡diez y seis.— Para la Sociedad 
expido la presente' eñ Baila fecha ut Su
bte raspado .Firman, iguales ftvictaci&nes clase ena 
najen-arlos.— Valen — So ore raspado firman 
iguales, frustraciones, clase, enajenarlos, n0 valen 
Eni?e lineas .«rotiedade: vale.— lú-mendaic* 
a, cinco, Mav . ?res. Gres, .afectar-os, tar, jac 

y fo subpago dividí c— Valen.— A. Saravia Val 
de?,- Hay una estampilla fiscal c un sellp’—’ . 
Es copia fiel de la escritura de su referencia, 
la cual fué. inscripta en el Registro Público de 
Comercio de ia provincia, el diez y siete de ma
yo. de mil novecientos cuarenta y cinco, al fo
lio-cincuenta y ocho, asiento .mil seiscientos ein 
cuenta y uno, del libro veintitrés de Contratoo 
Sociales-, de lo que doy |fé.— Y los señores.- Ro- 
bustiano Mañero y Manuel Quirós, .contitnuan 
diciendo: Que no obstante n0 Haber vencido el 
plazo estipulado de duración, en la. escritura 
antes descripta, vienen por este acto a ampliar 
y . modificar el contrato anterior, en lósjérminos 
que -a contiñuación se deta.lún: ay Q.-ie ¿nodifí 
can el artículo segundo del referido 'instrumen 
to público, en -él sentido que la -Sociedad, ten
drá una duración-de cuatro-años jnás, a contar 
desde la. fecha de esta escritura, vale decir que 
terminará el día -diecinueve de. mayo-de mil no
vecientos cincuenta y tres.— b) * Se modif ica el 
artículo cuarto, del contrato-.aludido,< en el sentí • 

i do de que se amplia el capital spcial, hasta 
suscribir é integrar la suma de un rnrlón de “o 
sps_mQned ;̂ nacipnal, p. sea que al que actulmen 
te, tenían de doscientos veinte .mil pesos, mone
da nacional, más la suma de veintidós mil pe
sos moneda nacional del Fondo de Reserva, Le
gal”,., se agrega el que en 'este acto se aporta 
de setecientos cincuenta y o oh o ■ mir p esos-mone 
¿g nacional, discriminando en la siguiente for- 

. ma:. con el excedente del -capital anterior que 
arroja, el balancé practicado-, al. treinta de abril 
dél corriente -año dé doscientos- cuáreiítaíy- cinco 
líiil. novecientos séis pesos, con' treinta , y tres

centavos moneda nacional, por ganancias que 
debían distribuirse en. este ejercicio-y que que
jan-como, capital aportados por partes ¿iguales 
éntre los < señores; Robustiaiio Ma-nerói y Manuel 
Quirós; .además, el primero.de los-nombrados 
aporta y. suscribe é integra la suma de ciento 
-diez y seis mil novecientos noventa y nueve.pe- 
/sos con cinco, centavos .mQneda- nacional, del 
saldó de su cuenta nártieular en-Ja Sociedad, y

seis.mil
calidad.de
primero.de
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|0S con setenta y ocho centavos moneda nació- 
’^al en efectivo; el señor -Manuel Quiros au>
?más, aporta la suma de ciento doce mil qui- 

nientos noventa y ocho pesos con doce centa
vos moneda nacional, qué tenia a su favor en 
Cuenta particular de la sociedad y ciento cua

renta y tres mil cuatrocieiitos cuarenta y ocho 
pesos con setenta y dos centavos moneda nacio

nal, en efectivo.— Que el capital aportado, co- 

íjno ampliación lo es por partes iguales o se£ 
suma trescientos setenta y nueve mil pe, 

sos moneda nacional, cada uno, lo que hace el 

Itpial ante mencionado de setecientos cincuen
ta y ocho mil pesos moneda nacional, el que 
se divide en setecientos cincuenta y ocho cuo
tas de mil pesos moneda nacional cada unaí- 

: El dinero efectivo aportado por los socios ei 
esta ampliación, ha sido ya empleado en si 

totalidad, en diversas operaciones Sociales.— 
Los saldos acreedores aportados y la's utilidades 
constan en el Libro Inventario, rubricado 3 

sellado por el señor Juez de Paz de Orán, e 
cinco de mayo de mil novecientos cuarenta j 
cinco, y que he tenido a la vista para el otorga

miento de- la . presente escritura.— c) Se mo
difica el aivculo octavo del contrato de cons. 
titución antes transcripto, en el sentido de qut 

cada uno de los socios podyá retirar dé la So 
dedad, como sueldo mensualmente, la suma de 
-dos mil pesos moneda nacional, que se cargará 

a gastos generales.— Los comparecientes concli 
yen diciendo; Que en sus carácter de únicos 
y exclusivos componentes de la razón soda; 

¡“Mañero y Quirós”, Sociedad de Responsabili
dad Limitada”, ratifican en este acto todos io< 

• términos y condiciones, disposiciones- y artículos 

•de la escritura de constitución otorgada ante 
tí, Escribano Adolfo Saravia Valdez, el qüin— 
•ne de mayo de mil novecientos cuarenta y cin 

co anteriormente transcripta, en todo lo que 
no haya sido expresamente modificada por la 
presente escritura.— Bajo los expresados con, 

ceptos y obligándose los socios al fiel cumpli
miento, de acuerdo a derecho queda concluíde 

" este contrato de ampliación de la Sociedad de

Responsabilidad Limitada, antes citada.— Leíd¿ 
y ratificada firman los otorgantes de conformi 
dad, juntamente con los testigos del acto dor 

benito M. Fernandez y don Adolfo Sylvester 
vecinos, hábiles, mayores de edad, de mi co
nocimiento personal, de lo que doy fé.— Re-

* Saetada en ocho sellos fiscales de un peso 
válidos para el año en curso, de numeraeiór 
correlativa: número: cincuenta y cuatro mi: 

ochocientos setenta y siete al cincuenta y cua
tro mil ochocientos ochenta y cuatro.— SL 
gue a la escritura número ciento ochenta y

-t p.c nu? termina K al folio setecientos veintiúnc 
dél Protocolo de esta Escribanía de Registro a 
mi cargo, correspondiente al año en curso, de 

todo 'la cual doy fé.— Sobreraspado: seis trein
ta y trés los saldos acreedores— como sueldo 
gastos generales.— Entre líneas: aporta la suT

° 5»-* wwt&M ir te? ütiliriadBfc v^Jenv—■ 7^

aAX/fÁ, -MoVíiMfiSfi á-M. iáS<

tadós: hasta, no vale.— R. Mañero. Manuel 
Quirós — B. M. Fernandez. A. Sylvester. Hora

cio B. Figueroa.— Hay un sello y una estam, 
pilla. Concuerda con la escritura de su reféren- 
0 . y expido- .este testimonio para la razón so 

ciál “Monero y Quirós, Sociedad de Responsa
bilidad Limitada”, a- sus efectos, en el lugar y 

-.u üo ¿ •:? csurgimiento, de todo lo■ cual doy 

fé.— Sobreraspado: Sócie—Solo—c—demás— va
le. Horacio B. Figueroa.— Hay un sello.— “Es- 

?c-pia fiel del contrato' de su referencia el cua 
fué inscripto en el Registro Públbico de Comer 

cío al folio doscientos treinta y tres y siguiem 
te asiento número dos mil doscientos diez y 
seis, del libro veinticuatro de Contratos Socia

les, de lo que doy fé.— Y los .compareciente? 
agregan: Que de común acuerdo han resuelto 

prorrogar la vigencia de la sociedad por el tér

mino de seis años más, a contar desde, el día 
diez y nueve de mayo de mil novecientos cin
cuenta y tres, fecha en que terminó el Contra

to antes transcripto hasta el día diez y nue. 
ve de mayo de mil novecientos cincuenta y 

nueve, ratificando en este acto las partes todo< 
ios actos y contratos realizados con anterioridad 

a la presente y comprendido dentro del perio
do de clausura ó término de las sociedades que 
se prorroga, subsistiendo en todas sus partes 

tcdas las clausulas y condiciones establecidas en 
el contrato antes transcipto, obligándose a su 

fiél cumplimiento de acuerdo á derecho.— Que 
la prorroga se hace por igual capital que la 
anterior o sea la cantidad de UN MILLON DE

PESOS. MONEDA NACIONAL, de acuerdo a1, 
balance, e inventario general practicado el trein
ta de abril próximo pasado, y que las partes 
manifiestan conocer en toda su extensión, uno 

de cuyo ejemplar se presentará oportunamente 
al Registro Público de Comercio.— Se agrega 
a la presente la comunicación número cíente 

veintisiete barra veinte del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, Caja Nacional de Previsión 
para el personal de la Industria donde conste 

el permiso de autorización para extender la 
presente, haciendo constar que no libera a la: 
partes de las oblibaciones contraídas con la: 

cajas en concepto de contribuciones^ aportes o 
cualquier otra deuda que tuvieran con ellas.— 
Leídas y ratificada firman los compareciente? 

de conformidad, junto con los testigos del acto 
don Andrés Sosa Ruíz y don Adolfo Sylvester, 
vecinos, hábiles, a quienes de conocer doy fé.—

Redactada en diez se'los notariales de tres pe
sos cincuenta centavos cada uno de numeración 
correlativamente: del tres mil novecientos §esen 

ta y ocho, al tres mil .novecientos setenta ^y sie
te— Sigue a la escritura número cuatrocien
tos setenta y siete que termina al folio dos mil 
siento noventa y dos del Protocolo de este 
Registro a mi cargo, de todo lo cual doy fé.— 
;.i ecte estado se hace constar que transcurrido 

rf«n año de plazo contados desde la fecha de 
4 este contrato de prórroga poj* voluntad de cua-

#649 .

lesquiera de' lo 
liquidarse esta

s dos socios puede disolverse’y 
Sociedad de Responsabilidad Li

mitada.— Leíd) este • agregado las partes y los 
testigos la sucriben por ante mi, de lo que doy 
fé.^- Sobre: raí pado:. brmen-sio-nare-al-que ac 
tualmente-e-coi>: itrato-Provinei^ -mi „sies —nue 1 z ¡ 

ien.— R. MANERO. MANUEL
Sosa Ruiz. A. fSyivester—HORA

ve—ciudad—va'
QUIROS.— A.
CIO B. FláUEROA-.— Hay ¿n sellos 

CONCUERDA 
y expido este

con la escritura de su referencia 
primer* testimonio para la'socieb 

dad “Mañero y Quirós/ Sociedad de Responsar
bilidad Limitada”, a.SJj efectos en -el Lugar y 
m de su otorgamiento; de todo'Jo cual doy 

fé.— Entre* líneas: de—sobreraspado: y sus— 
centi—admu—i—nse—Valen:—

ReóDtro Público
de ISalta.-r- Se

C omer A 
anotó el orij

tos Sociales5
1.954.—. ;

hoy veintisiete

LIRA -FRANCISCO
Encargado, .Registro Público C;/. <■
ALFREDO HECTOR CAMMAkOlÁ 
cribano Secretario.— ’’ j

e) 29[10 al 5|11!5±

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 11436 — TRANSFERENCIA
De conformidad con las disposiciones de la 

Ley N9 11.867 se comunica al comercio en ge-

neral que transfiero mi negocio de Zapate^ 
ría y Calzadc para Niños, ¡sito en calle Es

paña 423, a favor del Sr LUIS BARRIENTOS, 
haciéndose caigo del pasivo el propietario. Opo
siciones en: Alvaradó 1514 jcARLOS A. DE *

BAIROS MOI RA.— Salta, octubre 21 de 1954.
25 al 29|10j54

N? 11450 — EDICTO: Se hace saber la traiis 
ferencia dél negocio de almacén ubicado en li

calle Alvaradó 
Layun Nornan: 

1.203, de Joséj Corrado a Noman; 
; domicilio del vendedor Alvara-

. comprador Alvaradó 1201.— Esdo 1.203 y? de:
cribano interviniente: Julio R. Zambrano Bal
eares 32- Ciud:ad.

ej 26110 al 2|11|54

¥EN‘ 5A DE NEGOCIOS

N9 11464 r-____ . VENTA NEGOCIO:
José Caden i, Pone en conocimiento del co- 

mérelo y de J ‘ '
que ha vendido su negocio ’ ae rámus genera

los que tuvieran uigun ínteres

les que fuheima en Chicoana bajo la deno
minación 'de Casa Cadena, a don José Cadena 
ymen sze h-acc. cc?’g3 de r-a ¡:

é) 29J10 al 5|11|54



BWBT1N-OFICIAL'

PISOLUClÓN DE ..SOCIEDAD .

■ . . .. q t -fiTlW
’ A los íiúes legales correspondientes, se hace

• -saber p.ór "el. término de cinco" .días que por 
ante el'si:scr.iptq escribano .se tramita la diso 
íiPjiórí de Tlas sociedad. “W.. P. Fischer y Com 

/ rpañía, »Sociédad: Industrial y Mercantil Colecti 
W establecida en esta ciudad callé. Caries Re 
lUgrini N? 5.02, tomando a su cargo del activo 
y pasivo el socio-Carlos Siladji.— FRANGIS' 
GO CABRERA, Escribano— Santiago 555 Salta.

¿ ’ e) 28|10 al 3| 11 [54

N9 ,11448 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
Sé hacé .saber, dentro del-término de Ley 

ene se trauma ?* disolución de ia Sociedá:’

en er-mandira denominada ’LAUANd-j- HEp 
MANOS” con domicilio en'la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Oran, casa calle Caríbs•• »
Pellegrini número 362, haciédose cargo del ac
tivo y pasivo de la misma; la Sociedad Cole:^ 
tiva, Comercial a constituirse de “LAUAND^b

í; 
-HERMANOS”, con el mismo domicilio.— Pa
ra lo oposición, al suscripto Escribano, ca|a 
callé. Urquizaz>434, Telefonó; 3144 Salta.— }

IV CIO B. FIGUEROA

Escribano |
e) 26jlo al 2J11J54 |

?”• li¿,6v — Transferencia de bienes de comer 
ció- é Indu¿uU. .

A lo?: efectos dé la. Ley our é on, cc ..:,qntqq 
>seuta \ siete de lá Nación noufícase.á los n\ 
.eres idú£'. que - la •-•firma; . As., Socc.lal cir 
Respe1- sabilidad--Limitada «’o-S' Feñó?o^:
u.alou ón y. Jalil Salim. Bounid .con ja inteive?

• lón del suscripto escribano tramitan la venv 
\ ’a ir a: A E'stut’lscimíénto-s'O^.M.A Aocíedád.

?e Hr. roí nrábiliiád LArntada- ue';as"4naquina ria^ 
j \uslalaciones de propiedad de la primera > 
A inuu - ble-que las contiene de pr-jpiedac oe lo-' 
señores Bouhid, todo ello ubicado • u esta ciudac

• de. -£altA*en - la>’es.quinavN'oroes:e ídAda\b&-érséT
denlas-calles^Pellegrini ymwis&n ~ f2-- 

a. í en F
srero 473.— Adolfo Saravia Vo'Wez.-- Escrib: 

no 'Público Titular del’ Registró"No 9. $
'e) 2 al 8*Xtl54 L

. ffi^NSraEtíGIA.--DE.CIJQT<S
- • '♦ SOQUETES

N? 1-1473. i
rconWmidad adío dispuestoí^em el-artícuk 

í 12 des la<E¡ey¿ lR64gr sethace¿ saber >por. el térra 
10 dé . cinco, días-, -que por instrumento privad 
ion Alfredo Luis R. Jaeggli ha transfeerido|£ 

«don AmancioEstanislaOPlnsaurraMey/con dom 
filio en la calle Rio ja Np 679 de esta Ciudad 

,la.? fotajlidad ,de..;.su ..cjUota de. capítaLrteqmyalén 
te -al setenta y cinco por. ciento deP-capital so 
cial de.la Sociedad cde. Besponsaibilídad .Limita • 
da “Manufactura de Tabacos Villagrán” que- 
ídandoiel cedenterseparadoúde Ta. Sociedad.

■ - . - • ' meX>al 8|rll[54

N9-11471
‘ ‘ADé-conformidad a lo dispuesto.en el artículo 

‘ 12- de ■ 'lá- "Ley 11.645 ’ se hace -Saber por el 'térra! 
no de- .cinco días, que, por instrumento.privado 
-doña^MariadElena Uthurralt dé -Jaeggli ha tr-ans • 
Lérida, a. dpña~Carinen Enriqueta .Amenábar,' 
con domicilio en la calle Eva Perón N? 922 de 

.está^ ciudad^ lá-* totalidad de S(u-cuota de- capi 
equivalente- a-L Wiiticinoo por cismo- .deL-ca- 

v oitah * social- de f- -la • Sociedad- de Responsabilidad
Limitada “Manufactura de Tabacos Vinagran’' 
queuáñdo lá ce-dente sapáfadá de la Sociedad.

e) 2al 8[11[54

PÁGG-.DE DWIDEÑDOS '

.NQ 31469 —• ■ ■
..PAQOl DE. DIVIDENDOS .“LA REGIONAL” 

COMPAÑIA -/1R.GENTINA DE SEGUROS
: E'o Perón 745 Salta/

J. Comunicamos -a; los rSehóres Accionisuas, .qué
. aapartir.< deludía *1-0 • de-.Noviembre. des 1954,. abo 
vnaremos-fdos • Mividendcsí inorr&sp ondiente3 • li cu 4 
pón N? 21 del 219 Ejercicio-, cerrado el 30 de 
Junio ppdo. . / ..

’EÍi DIRECTOÍ^ÍO
, é) 2 al 15111|54

N? 11454 W*MUNICIPALIDAD ^DE ELTALA 4j

.PERCEPCION é INVERSION -DE IjA-RENTAMUNICIPALí-DURANTE-EE- TERCER^ 1954.

Percepción

Saldo en Caja trimestre anterior.

Alumbrado Público y Limpieza

Derechos de DegoMduras
S .. .

Rodados Diversos

Derecho dé" Piso

Cementerios .

Pesas y Medidas

Sellado Municipal

Ingreso^ Varios

Renta Atrasada (Alub. y Limp.)..

Coparticipación por -Imp. Leyes Prov.

M35&25

-- > ■. T 019.75

$ <404.— ”

• 172r~.. ’

. 195.— : /

* Mima—

• ^45^ -

« -

_ <70—

a .♦ : ’<30.50

9 301000.—



Inc.

In v erglón

Sueldos Personal Administ. 3.559.50

49 Alquileres 90.

¿9 Gastos Generales

Eventuales é Imprevistos I 1.49325

89
109

Beneficencias
Jornales .... *

142.95
2.59420

90 119 Obras Públicas T, 8 . 11.865.-

Total t 20.572.9Ó

RESUMEN:
Percepción 45.580.00
Inversión 8 20.572.90

EnCaja m$n 25.007.10

Presidente

PEDRO F. GUERRERO — Secretaria GREGORIO ARGANARAZ Intendente Municipal

e) 2S|10 A 2|11|54,—

N* 11453 — MUNICIPALIDAD DE "EL POTRERO" (SALTA)

BALANCE N9 3 —- Correspondiente al Tercer Trimestre del afio 1.954.—

Del 19 de Julio al 30 de Setiembre de 1.954.—

DEBE

Ingresado en él Trimestre ..................... . .................................. . . 8 3425331

PATENTES AUTOMOTORES

Cobrado por patentes automotores Ley 1429 8 848.—

BAILES PUBLICOS
Por derechos de bailes públicos autorizados t 800—

RODADOS 0
Por derechos tasas a los vehículos de tracción a sangre y bieldé

8 S39z—

i

AROOS ABASTOS 
Recaudado por Matricula de Abastecedores 8 250.—

DEGOLLADURAS
Por Impuestos derechos degolladuras 8 Mí6r~

BALANZAS PESAS Y MEDIDAS ? -

Por Balanzas» pesas P medidas .............. 22(1—

MULTAS

Por Iníraocton a Ordenanza N9 ll|50¿ en vigencia ....i.wo..... 8 11—



_ BOLEtlH WÍM-

SERVICIO DE AGUAS

Recaudado por servicio de aguas “El Potrero” ....

Por venta de-ladrillos» Cemento Portland, etc.. $

BANCO PROVINCIAL DE SALTA

(SUCURSAL ROSARIO DE LA FRONTERA)

Dinero en efectivo retirado mediante cheques

CAJA CHICA

Saldo del Ejercicio del 29 Trimestre al 1[7|54

i

Suma Total de lo Ingresado en Trimestre ............. . ............ .

HABER

Egresado en el Trimestre .....................................................'........

SUELDOS A EMPLEADOS

Inciso 19 -Part. :“Adm.”. pago sueldo empleados .............. .

•JORNALES — OBRAS PUBLICAS

Inciso 4? Part. “Obras Públicas” pago jornales..................... .

COMISION A RECAUDADORES

Inciso 29 Part. “Recaudadores” pago %........ . ........ .....,^...r..

.MUEBLES Y UTILES
Inciso 59 Part. “Utiles” pago fact. varias................ .......... .

VARIOS IMPREVISTOS

Inciso 149 Part. “Imprevistos” compra ptas.......... ..........................

EL C. DELIBERANTE

Inciso 99 Part. “Secretaría” sueldo secret. ......................................

LINEA TELEFONICA

Inciso 109 Part. “Conservación” pagado.................. ..... .*...

LEYES SOCIALES .

Inciso 89 Part. “Salario Filar, y Escalafón” ........................... .

CAJA DE JUBILACIONES LEY 1628

Inciso 39 Part. “Aportes Patronales”........... . ............................

BENEFICENCIAS

Inciso 12 —Part “Ayuda” a personas humildes..................

VIATICOS E IMPREVISTOS

Inciso 119 Part “Viáticos”

S. Y PROPAGANDAS

Inciso 69 Part. “Impresiones”.............. ...........................................

Suma total del Egreso- en Trimestre ................. .................

.8 .. 765;-

3.998<-

18.130.—

. 5.52131

$ 34.253.81

8 30.572.45 $ 3.681.36

8 4300.—

$ 22.043.05

4 ^mxo

$ 822.70

$ 86630

8 180.—

8 45.—

8 750.-

3 507.—

8 120.—

8 23340 ’

8 18—
_______i

’ - ■ ■ 3Ó572;45 “' - • ‘ -:



&OLÉTÍN OFIQAC _ salta, somas»» 2 ár-im PAG.J853

. - RESUMEN
V - - - i I—-----—-------- ------- -------—------ |

Total Ingresado en el Trimestre • *4333.81 |

: Total Egresado • 30.572.45

------------ - íj "
Saldo Haber al V Trimestre • 3.681.36

So»: Tres Mil Seiscientos Ochenta y Un pesos, con treinta y seis centavos m|nae^- J
■1 Potraro, 30 da Setiembre de l354.—

ANGEL NAZAR— Intendente Municipal MIGUEL BOCOZ Tesorero Municipal

e)Ma!28|M|H

AVISO DÉ SECRETARIA DE LA 
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA ¿
PRESIDENCIA DE LA NACION j 

SUB-SECRETjARIA DE INFORMACIONES > 
Son numerosos los ancianos que se benefi

cian con el funcionamiento de los hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL d* la Secretaria de Tra-1 
bajo j Previsión, I

SECRETARÍA DE TRABAJO T PREVISION 
DIRECCION GraL DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE-j 
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en e?" 
mes de su vencimiento, \
--------------- -------------------- -—.—j

£

A LOS AVISADORES |

La primera publicación d¿ los avisos debe , 
ser controlada por los interesados a fin de j 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en ¡ 
que se hubiere incurrido. ¡

A LAS ICCNICIPALIDADE^

De acuerdo al décrejto N* 364$ de]| 11|7|44 es 

obligatoria la publicai 

lOh

la

II

kidón «n este Boletín de 

gozaran de

Decreto N®

> balances trimestrales, los jqu@ 

bonificación establecida por el 

193 del IB de Ab-'U di 1948— I
¡I

EL DIRECTO»

TALLBTW GRAFICOS 
CARCEL FENITENOIAHIA

SALTA
1BS 4

511


